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La primera imprenta llegó a
Honduras en 1829. siendo
instalada en Tegucigalpa. en el
cuartel San Francisco. lo
primero que se imprimió lue
una proclama del General
Morazán, con lecha 4 de
diciembre de 1829.

Después se imprimió el
primer periódico oficial del
Gobierno con lecha 25 de
mayo de 1830. conocido hoy.
como Diario Oficial "La
Gacela",

Poder' Legislativo
(

DECRETO No. 256.2002

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que es de interés público garantizar al país
un abastecimiento de energía eléctrica de calidad óptilllaalmínimo costo,
así como promover la operación económica, segura y confiable del
sistema eléctrico.

CONSIDERANDO: Que la producción de energía eléctrica
generada con fuentes renovables, es una de las alternativas viables para
la obtención de tan importante suministros: por lo que el Gobierno de la
República ha tomado como política el apoyo a este tipo de generación,
creando un marco legal que incentive la explotación de las fuentes
renovables para generación de energía eléctrica.

CONSIDERANDO: Que la Empresa Hidroeléctrica Río Blanco,
S. A. de C. V., es dueña de un proyecto denominado Central

idroeléctrica Río Blanco, el cual consta de una planta de tres mil
setecientos Kilovatios (3,700 KW) de capacidad instalada y una
producción de energía eléctrica promedio de veintitrés millones de
kilovatios hora al año, (23,000,000 kwh/Año), dicho proyecto, estri
ubicado en la vecindad de la Comunidad de San Buena Ventura, del
municipio de San Francisco de Yojou, en el departamento de Cortés.

CONSIDERANDO: Que la Ley Marco del Subsector Eléctrico
establece que las empresas: privadas y mixtas generadoras de energía

eléctrica: ya sea que utilicen fuentes renovables y sostenibles, o
cogeuerución u otras, para vender su producto tendrán la opción. entre
otras, de vender. directamente a un gran consumidor o a una empresa
distribuidora: siendo la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE),
actualmente una empresa distribuidora, es factible que se le suministre
dicha energía.

CONSIDERANDO: Que la Honorable Junta Directiva de la
Empresa Nacional de Energía Eléctrica, en la Sesión Extraordinaria
celebrada en fecha 15 de 'octubre de 2()QI~mediante resolución del Punto

Tercero del Acta 3, autorizó. a la ENEE, a suscribir con la Empresa

HIDROELECTRICA RIO BLANCO, S.A. DE C. V., un Contrato de
"SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA", por un período de
15 años.

CONTENIDO
PODER LEGISLATIVO
Decreto No. 256-2002

enero. 2002
SECRETARIA DE ESTADO DEL DESPACHO PRESIDENCIAL

Acuerdo Número 0204 DP-99
mayo, 1999

SECRETARIA DE GOBERNACION y JUSTICIA
Acuerdos Nos. 4\)3-98 y 484·98

diciembre, 1998

AVISOS
CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 205, nurucrul I'J)

de la Constitución de la República corresponde al Soberano Congreso
Nacional, aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas

: exenciones, incentivos y concesiones' fiscales o cualquier otro contrato
que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de
Gobierno de la República.

POR TANTO,

DE C RETA:

ARTICULO Iv-Aprobar en todas y cada una de sus partes el
,CONTRATO No. 093-2001, emitido por el Poder Ejecutivo a través
de la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y
'Ambiente, misma que contiene el CONTRATO DE SUMINISTRO DE

ENERGIA ELECTRICA, suscrito el 29 de octubre del 2001. entre el
Ingeniero Gilberto Ramos Dubón, Gerente General de la Empresa
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), en representación del Estado'

de Hondurus; y el señor Cantalicio Paz Sabillón, en represcntación de
fa Empresa Hidroeléctrica Río Blanco, S. A. de C. v., que litcralmenre
dice:

"SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE
RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE. CONTRATO No. 09J-
2001. CONTRATO DE SU1VIINISTRO DE ENERGIA

ELECTRICA ENTRE LA EMPRESA HIDROELEC~RICA RIO
BLANCO, S. A. DE C. V., y LA EMPRESA NACIONAL DE
ENERGIA E"LECTRICA. Nosotros, I~ EMPRESA NACIONAL DE
ENERGIA ELECTRICA (ENEE), Institución Autónoma del Estado de
Honduras creada según Decreto Ley No. 48 del 20 de febrero de 1957,
representada en este acto por su Gerente General y Representante Le-

gal. señor Gilberto Ramos Dubón, mayor de edad, casado, Ingeniero
Electr ici st a Industrial y de este domicilio, quien acredita su
representación con la certificación del Acta No. 990, Punto

Decimotercero. Inciso b, de la sesión de Junta Directiva celebrada por

la Institución el 23 de mayo de 2001, con facultades suficientes para
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firmar este Contrato, según fa resolución dé Junta Directiva de la Empresa

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Punto 'tres, del Acta No. 3 de la

Sesión Extraordinaria de fecha 15 de octubre de 2001, quien de aquí en

adelante se denorninarñ la Suministrada y la empresa Hidrocléclricu Río

Blanco, S. A. de C. V., una empresa constituida conforme a las leyes de

la República de Honduras, inscrita bajo el número 7 del Torno 254 del

Registro de la Propiedad Inmueble y Mercanti I del departamento de Cortés.

quien en adelante se llamará la Suministrunte! representada por el señor

Cantalicio Paz Sabillón, mayor de edad, casado, Agricultor, de

nacionalidad hondureña, con residencia en la ciudad de San Francisco de

Yojoa, departamento de Cortés, y con facultades suficientes para la firma

del. presente Contrato, según consta en la Cláusula Décima Octava'de la

misma escritura constitutiva, hemos decidido celebrar, como en efecto

por este acto celebramos, el presente Contrato de Suministro de Energía

Eléctrica, conforme las estipulaciones contenidas en las cláusulas
siguientes:

CLAUSULA PRIMERA

ANTECEDENTES

La Suministrunte presentó solicitud ante la Suministrada para negociar

el Contrato de Suministro de Energía Eléctrica, en aplicación de la Ley

Marco del Sub-Sector Eléctrico y los Decretos Legislativos No. 85-98 y

267-98 y en general a la legislaciófl hondureña, la Suministran te ha iniciado

los trámites para la obtención del Contrato de Operación que debe ser

. suscrito con la Secretaría de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA),

para operar la Central Hidroeléctrica Río Blanco, de aquí en adelante

denominada Planta, y de igual manera se encuentra en trámite la Contrata

de Aprovechamiento de Aguas Nacionales para Fuerza Hidráulica a ser

suscrita con la SERNA. La Planta de tres mil setecientos kilovatios (3,700

kW) de capacidad instalada y una producción de Energía Eléctrica

Promedio de veintitrés millones de kilovatios hora al Año (23,000.000

kWh/Año), esui ubicada en la vecindad de la comunidad de San Buena

Ventura, del municipio de San Francisco de Yojoa, en el departamento de

Cortés. Las Partes reconocen que será necesario operar, la Planta, de

nombre Río Blanco, cuyas instalaciones se describen en el Anexo No. 1,

Instalaciones de la Planta, y cuya hidrología se describe en el Anexo No.

5, Datos Hidrológicos, con calidad y de manera económica. segura y

confiable, a efecto de incrementar la eficiencia, utilizar el potencial del

recurso agua y satisfacer la creciente demanda de energía eléctrica

mediante la producción de energía hidroeléctrica. Cabe aclarar que el

Anexo No. 1, .Instalaciones de la Planta, podrá ser modificado una vez

que se dispongan de las características técnicas finales de la Planta como

resultado del diseño final de la central hidroeléctrica en función de la

optimización del recurso hidráulico, asimismo, el Anexo No. 5. Datos

Hidrológicos, podrá ser modificado en funciqn de laserie de datos reales

medidos en'ci campo. Las modificaciones a los Anexos No. I y 5 deberán

ser propuestas por una de las Partes y aceptadas por la otra Parte.

CLAUSULA SEGUNDA

OBJETO

La Suministrada comprará y la Sun\inistrante venderá toda la Energía
Eléctrica entregada a la Suministrada y generada por la'Planta Río Blanco,

de tres mil setecientos kilovatios (3,7m kW) de capacidad instalada y
una produccío-, de Energía Eléctrica"Promedio estimada de veintitrés
millones de Kilovatios hora al Año (23,OOO,(X)O kWh/A~o). Para recibir
la Energía Eléctrica, la Suministrada autorizará la interconexión y
operación en paralelo de la Planta, en el Circuito L304, a un vahaje numinal

de 34.5 kV. El Punto de Entrega de la Encrgía Eléctrica scni en el lado de
más alto voltaje y estará ubicado en el Circuito LJIJ4,La línea de
transmisión entre la Planta y el Punto de Inlerconexi<5n con cl Sistern.,
Interconectado Nacional (SIN) así como las lnsralucioncs de Interconcxi,ín
serán construidas pur la SUl1linistrante a su propio costo y tcndr.in 1<1

capacidad necesaria para transmitir la Energía Eléctrica Conlrilt'ldil. Se
conviene que la Suministrada no está-en la obligación de hacer ningun.,

mcjoru en el SIN, para recibir la Encrgía Eléctrica cntre¡;illhl por 1"
Suministrnnte a partir del Punto de Entrega. Cualquier instalacilln ncces<lri"
para ese fin, será rcsponsabilidad de la Suministr<lnte. La intcrconexiÓl1
al SIN, se regirá conforme a lo dispuesto en la Ley Marco del Sub-Sector
Eléctrico y demás leyes y reglamentos apl icables.

CLAUSULA TERCERA

DEFINICIONES

Los términos que se definen en esta Cl.iusula, ya sean cn plural "
singular. tendrán el signilicadu que aquí se les da cuando cstén expresado-
con letra inicial mayúscula:

1) A/VO: Significa doce (12) meses calend,¡rio cOlltinuos,

2) CAPACIDAD DECLARADA: Signilica la capacidad disponible
para ser generada por la Planta, según la disponibilid,ld de agll<l y 1"

Pr,ícticas Prudentes de Servicio Eléctrico, tal COl1l0 xcu comunic.r.t.,

anticipadumente por la Suministrante al Centro de Despacho. dc 'ICllcnl,
al Programa de Generación.

3) CAPACIDAD DEMOSTRADA: Significa lu c,¡pacid,¡d dctCllllillacl"
en la Planta por la prueba de capacidad conducida a plena cap'lcid'ld. "
que estará disponible ,1partir de la fecha de eS,1 prueba hastu el momcnr. J

que se efectúe otra prueba de capacidad.
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4) CENTRO DE DESPAr;:/-IO (CD): Es el centro equipado con

infraestructura de telecomunicaciones e infonmítica y operado por pero'

sonal técnico especializado que dirige la operación de los medios d~

producción y de transmisión del Sistema Interconectado Nacional (SIN).

5) CESION DEL CONTRATO: Significa la transFerencia de derechos
y obligaciones asumidas en este Contrato por cualquiera de las Partes a:

una tercera persona quien asume la calidad de la. persona que cede,'

subrogándola en todo o en parte de sus derechos y obligaciones, toda vel

que las Partes de manera previa expresen su consentimiento por escrito al

efecto, salvo las excepciones contempladas en cl presente Contrato. Se'

denomina Cedenm al titular 'actual de los derechos y. obligaciones de este;
Contrato, y la persona que los asume se denomina Cesiol/uria.

6) COMISION NACIONAL DE ENERGIA (OVE): Es el Ente.
Regulador- Organismo AsesorTécnico para la aplicación de la Ley Marco:
del Sub-Sector Eléctl·ico.

r'-

7) COMITE DE OPERACION: Son los representantes designados

por ambas Partes para llevar a cabo la gestión de este Contrato, para reo:

solver asuntos relaciona<.Jos a éste, y para f'acilitar mutuamente el desarroll.,'
normal del mismo.

8) CONTRATO: Es el acuenJo de suministro de Energía Eléctrica
contenido en este instrumento, sus enmiendas, modilicaciones y amplia.'

ciones,juntamente COn todos sus anexos, apéndices y denuis documentos!
referidos según el propio acuerdo aquí pactado.

9) COSTO MARGINAL PROMEDIO DE CORTO PLAZO: Es el.

promedio en un período de cinco (5) años del costo econ6mico de suplir

un kilovatio y un kilovatio hora adicional, aprobado por la SERNA y'

publicado el 30 de abri I de 200 1, cuyo valor es US$ 0.06296 por k Wh,

(

10) COSTO MARGINAL HORARIO DE CORTO !'LAZO: Es el
promedio en un período de cinco (5) años del costo económico de suplir

un kilovatio y un kilovatio hora adicional, calculado para horas punta"

scruivalte y valle del SIN, siendo dichos valores promedio a la firma del:

Contrato 0.08737 US$/kWh, 0.06363 US$/kWh y 0.05437 US$/kWh

re:>pectivamente para los horarios punta, semi valle y valle, aprobado:> por;
la SERNA y publicados 'el 30 de abril de 2001.

11) DESPACHADOr?: Es la persona que supervisa y controla la
operación de todas las instalaciones del Sistema Interconectad!) Nacional
(SIN), desde el Centro de Despacho.

12)EMERGENCIA DE LA PLANTA: Es cualquier condición o,
circunstancia que pudiera causar dalios a personas o pr~)piedades de la',

Suministrante y en la que se requiera una interrupción significativa e ,

imprevista en la producci<Ín o transmisi<Ín de electricidad por parte de la
Planta.

13)EM ERGENC/A DEL SISTEMA: Signitica la condición o :>ituacilín :
en'el SIN que: a) en opinión razonable del CD, resulte o pueda resultar en ¡
una interrupción importante de servicio eléctrico; o. b) en la opini6n ;
razonable del CD o de la Suministrante, pueda poner en peligro a pcrxo- '
nas, a la Planta o a bs instalaciones del SIN o propiedades de la ,
Suministrante.

14) ENERGIA ELECTRICA: Es-el producto generado ¡:!l]r la Planta i

de la Suministrante y que es entregado a la Suministnlda conforme a los
términos de este Contrato, está expresada en kilovatios-hora (kWh).

15) ENERGIA ELECTRICA CONTf?ATADA: Es la Energía Elé~trica
expresada en kilovatios-hora (k Wh), declarada por la Suniiilistrante como

la energía comprometida a ser entregada a la SUll1inistr;lda de Ilcundel ,11
Programa de GeneracilÍn.

16) ENERGIA ELECTRICA RECIBIDA MENSUAL: Significa la
cantidad de Energía Eléctrica mensual que la SUll1inistranle entregue y la

Suministrada reciba proveniente de In Planta de la SUll1inistrante, COnfelllllC
sea registraua por el Equipo de Medici<Íll en el Punto de Entrega.

17) ENEf?GIA ELECTR/CA PROMEDro: Es la f:nergía Elécll ica
que se estima puede ser generada 'por la Planta durante el pcríodo) tic
operación,

18) EQUIPO DE ¡ldEDICION: Es el conjunto de aparalos,
instruiilentos y programas de cómputo que sirven para regi:>trar la potéll"i"

y Energía Eléctrica que la SUll1inistrante entrega a la SUll1inistrada " 1"
Suministrada recibe de la SUll1inistrante.

19) FACTOR DE POTENCfA: Es el re:>ulwdo de dividir 1" Potenci;l
Eléctrica Activa entre la Potencia Aparente en un delCl"lllillado mOIl1CIIIo.

20) FUEf?ZA MAYOR O CASO FORTUITO: Son los acontecillliclllos
imprevisibles, o que previstos no pueden evitarse, y que imposibilit,lll el

cumplimiento parcial o total de las obligaciones derivada:> del prCSl'llll~

Contrato. Se considera Fuerza Mayor el proveniente de la acción ¡it'1

hombre y Caso Fortuito el acont'ecimiento proveniente de la nalurall'Ja.

Las causas de Fuerza Mayor y/o Caso Fortuito incluirlÍn. Suces!)s

anorll1ales como sabotaje, actos'de guerra, condiciones ll1eteorológic¡lS

anormales. inundaciones, sequías. telTemotos. rayo:>, hurac'lIles, incend l'
derrumbes.

21) FECHA DE INICfC! DEJA CONSTiWCcrON: Ser;í la fecha ,."
que se cumplan todas las condiciones siguientes: a) Entrc en vigencia el
presente Contrato; b) Se obtengan todos los perlllisos. liecIICI"\,
autoriz<lciones, resoluciones y fi'lanciamiento nece:-;;Irios: e) Se obteng;¡n
lus mejoras y servidumbre:> de los terrenos nacionales. neeesarillS pur.: 1<1

ejecución de 1<1Planta: y. d) Que la Sunlinistrantc tenga aprulJado 1" 'r
parte de la SERNA la Evaluación del Impacto Ambient"l, haya SUSClI!O

con la SERNA el Contrato de Cumplimiento de f'v!cdidas de t.•.litig"ci'"1I1
requeridas para la <;onservaci6n,'defensa y n;ejor;lmiento de la zon.. ,it'

intluencia de la Planta y tenga vigente la Licencia Ambienta]. Dicha !"cch"
ser.i confirmada por escrito por Ji¡ Suminiúrante.

22) FECHA DE IN/Cro DE OPERACION CO¡\( ["(?Cf;\L Es la feL'I",

comunicada por la Suministrante avi:>an'do que se han concluido 1;1,

pruebas que garantizan que sus equipos pueden pl"ll'ieer al SIN en forrll:1

continua y segura la Energía Eléctrica Contratada conforrlle a los iérmi Illl\
de este Contrato.

23) FECflA EFECTiVA DEL CONTR/ITO: E:> 1" !"ceha en que enlr;1
en vigencia este Contrato y se han cornplerudo lodos los siguienles
acontecilllientos: a) Que sea aprobado por la Junta Directiva de la

Sumini:>trada: b) Que el pre:>entr Contrato huya sid,) aprulJado por h

SERNA Y suscrito por las Partes: e) Entren en vigencia el Contrato de
Operación;.)' Contrata de Aprovechamiento de Aguas Nacion<l!cs p;lla

Fuerza HidrlÍulica: d) Lo:>Cont;llIos y Contrata reJ"eridos hayan sidll

aprobudo-, mediunre decretos del Soberano Congreso Nuc ional de 1"

Repúblicu: e) Que dichas resoluciones y decretos hayan :>ido p"ulJliclldlls
en el Diario Oficial La Gacela.

24) FECHA PROGRAMADA DE tmcto DE LA CONSnWCCfO¡\,
E:> la fecha con:>ignada originalmente en este Contrato como la fecha de

inicio de la construcción de la Planta. Esta fecha sólo podr.i ser nl<ldilicad"
de acuerdo a los términos de este Contrato.
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25) FECHA PROGRAMADA DE INICIO DE OPERACION

COMERCIAL: Es la fecha co~signada originalmente en este Contrato'
como fecha de inicio de operación de la Planta. Esta fecha Slílo podní ser:
modificada de acuerdo a los términos de este Contrato.

26) FlNANCISTA: Es cualquier persona o entidad que en cualquier
momento provea tinanciamiento o refinanciamiento para la adquisición
de bienes, ,construcción, operación o mantenimiento de la Planta.

27) HORAS PUNTA: Son las horas COmprendidas entre las 10:00 y'
las 12:00 horas, y entre las 18:00 y las 20:00 horas, para todos los días de'
la semana.

28) HORAS SEI'vIIVALLE: Son'ius horas comprendidas entre las 8:30
Y las 10:00 horas, entre las 12:00 y las 18:00 horas, y entre las 20:00 y las
20:30 horas, para todos los días de la semana.

29) flORAS VALLE: Son las horas comprendidas entre las 00:00 y
las 08:30 y entre las 20:30 y las 24:00 horas, para todos los días de la
semana.

30) INCUMPLIMIENTO: Significa el no cumplilniento de parte de
la Suministrante o de la Suministrada, de cualesquiera de las obligaciones,
declaraciones o garantías establecidas en este Contrato.

31) INSTALACIONES DE INTERCONEXION: Son todas las
instalaciones de equipo que la Suministrante requiere para interconectar
su Planta con el SIN en el Punto de Entrega o Interconexión, e iilcluir.ín a
manera enullciativa. mas no limitativa, los interruptores, transformadores,
accesorios de subestación y línea de transmisión a una tensilÍn nominal
de 34.5 kV.

32) LEY DE INCENTIVOS A LA GENERACION CON FUENTES
RENOVABLES: Son los Decretos Legislativos No. 85-98 publicado en el
Diario Oficial La Gaceta en fecha 29 de abril de 1998, el Decreto No.ll9-
98 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 22 de octubre de
1998, el Decreto No. IJI-98 publicado en el Diario Oficial La Gaceta en
fecha 20 de mayo de 1998, el Decreto No. 267·98, publicado en el Diario
Oficial La Gaceta en fecha 5.de diciembre de 1998, las interpretaciones
respectivas contenidas en los Decretos Nos. 176·99 publicado en el Diario
Oficial La Gaceta en fecha 23 de febrero de 2000, el Decreto No. 45-
2(X)0 publicado en el Diário Oficial La Gaceta en fecha 4 de julio de
2000, y el Decreto No. 9-2001 publicado en el Diario Oficial La Gaceta
en fecha 21 de mayo de 200 l.

33) LEY GENERAL DEL AMBIENTE: Es el Decreto No. 104-93
publicado.en el Diario Oficial La Gaceta en fecha 30 de junio de 1993 y
su Reglamento General, Acuerdo No. 109-93, publicauo en el Diario
Oficial La Gaceta en fecha 5 de febrero de 1994.

34) LEY MARCO DEL SUB·SECTON ELECTNICO: Es el De<:reto
No. 158-94, publicado en el Diario Oficial L~ Gaceta del 26 de noviembre
de 1994 y su Reglamento, Acuerdo No. 934-97, publicado en el Diario
Oficial La Gaceta del4 de abril de 1998.

35) MES: Significa un mes calendurio.

36) OPERADOR DE PLANTA·:-f!.s el personal que opera las
instalaciones generadoras de En'ergía Eléctrica.

• 37) PARTE: Significa la SUministrada o la Suministrante
individuulmente.

JX) PARTES: Signilic,l b Slllninistrm!¡¡ y la Slllllinislr¡lIl1e en COnjUII!O,

39) PENTUNBAClON ELECTRICA: Es cualquier conuicicín eléClrica
súbita, inesperada, cambiante o anonuat que se prodUzca en el Sistem.,
lntercollectaúo Nacional o en la Planta y que afecte la operación de uno o
de ambas Partes.

40) PLANTA: Es el equipo de generación y todas las instal'lCioll<'s
conexas que pertencl.can y sean mantenidas y operadas por 1,1
SUlllinistrante objeto de este Contrato y de acucrdo al Anexo No, 1,
Instalaciones de la Planta.

41) /lOTENCIA ELECTNICA ACTIVA: Es la característica de
generaci6n de la Planta de la SUlllinistrantc, e>itá expresada en kilovalli's
(kW).

42) POTENCIA ELECTRICA APARENTE: ESle término expresado
en kilovoltio-amperios (kVA), es la suma del producto de la magni¡lI"
instantánea de la corriente expresada en amperios por la magnitud
instantánea de la tensión a tierra (neutro) de cada fase expresada "11

kilovoltios, calculaúa, medida o registr¡lda rara las tres (3) fases en tOI,!.
\
j

4J) POTENCIA ELECTRICA REACTIVA: Es la raíz cuadrada de la
diferencia entre el cuadrado de laPotenciu Aparente y el cuadrado de 1:,
Potencia Activa.

44) PRACTICAS PRUDENTES DE SERVICIO ELECTRICe)
Significa el espectro de posibles prácticas, métodos y equipos, que".
utilizan. o cuya utilizución es razonable esperar, en relacilÍn Con la
operación y mantenimiento óptimos de plantas generadoras de Energlil
Eléctrica de similar tamaño y características y que están de acuerdo con
las recomendaciones y requisitos Je los fabricantes de equipos, con Iii,
normas de la industria eléctrica. con consideraciones de confiabilidad.
seguridad, ericiencia y ambiente, así como con cualquier regulaci,',,,
gubernamental aplicable. vigentes durJIHe el plazo del Contrato.

45) PROGRAMA DE GENERACION: Es el documento de intenciólI.
elaborado por la SUlllinistrante de acuerdo al formato establecido por el
CD, que contiene la eJntidad de ¡Energía Eléctrica y potencia que 1:1

Suministrante entregará a la Suministrada para cada Mes del período de
doce (12) Meses, iniciando en enero del prlÍxilllo año, de acuerdo a 11I

estipulado en este Contrato.

46) PROGRAMA DE MANTENlivflENTO: Significa el plllgrama que
la Suministrante someterá a la co,nsideracilÍn de la Suministrada que
describirá la indisponibilidad propuesta de la Planta pala cada Mes del
período de doce (12) Meses iniciando enero del próximo Año, de ucuerdr,
a lo estipulado en este Contrato. Este prograrna inJicar'í las fechas
preferidas de la Suministrante y la duración estimada de- cad¡¡
Inantenimiento programado.

47) PUNTO DE ENTREGA O /¡VTERCONEXION: Es el punto U partir
del cual la Suministrante pone la Energía Eléctrica Contratada a disposición
de la Suministrada. Este punto definirá el límlre de responsabilidades de
ambas Partes para la construccilÍn, mantenimiento y operacirir, de las
instaluciones. .

4ll) PUNTO DE MEDlCION: Es el punto donde se instalan los
transformadores de corriente y de voltaje y donde se generan las señales
para los equipos de medición de Energía Eléctrica objeto de este Contrato .

49) REPRESENTANTES: Son las personas designadas por las Partes
para integrar el Comité de Operaci6n de este Contrato.
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SO) RESOLUCION: Sign,ifica la terminación anticipada de esteContrato.

SI) SISTEMA INTERCONECTADO O SISTEMA INTERCONEC_
TADO NACIONAL (SIN): Es el cornpuesn, por las centrales generadoras"
sistema de distribución, y el Subconjunto de elementos del sistema nacional:
de transmisión y de subtransmisión que los unen físicamentc sin,
intcrrupeión.

52) vISA DE CAMBIO: Significa el precio proll1cdio de compra dc:
Dólares de los Estados Unidos de América por los particulares en las
subast¡¡s públicas de divisas que lleva a ca bu el Banco Central de Hondu-
ras, mi cumo sea reportado por el Banco Central al quinto día I,.íbil a'
partir de la fecha de presentación de 'la factura. o en caso que el Banco
Central dejara de utilizar,el sistema de subastas plíblicas, será la Tasu de
Cambio detcrminada de ucuerdn Con las normas c,nllbiarias en vigor para
el quinto día hábil a partir de la fecha de presentación de las facturas.

(
53) TASA DE INTEI?ES ACTIVA PONDERADA SORl?E PRESTA-

MOS: Significa, para cualquier perfodo, el valor de la tasa pfOmeuio
ponucraua para prést'lInoS comerciales, publieaua mensualmente por la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, corrcsponuiente al último Mes
previo a la fecha para la cuul la Tasa de Interés Activa Ponuerada se
requicra,

54) TERCERA PARTE INDEPENDIENTE: Es la pcrsona o entiu'lU
de reconocida capacidau y experiencia seleccionada por la Suministrante
y la Suministrada para inspeccionar, probar, calibrar y ,uustar el Equipo
de Medición, como se establece en este Contrato.

CLAUSULA CUARTA

DECLAHACIONES y GAHANTIAS

(

1. Declaraciooes y Garantías de la Suministrantc. La SUll1inistrantc
por medio de este Contrato declara y garantiza lo siguiente: u) Que es una
sUcie~ad legalmente est¡¡blecida,en Honuuras y autorizada para ejercer el

Comercio en Honduras, y tiene autoriuau para asurní¡ y cumplir sus '
obligaciones de ucuerdo a este Contrato. Este Contrato seni uebidamente
clccutudo por la Suministrante y no viola uisposición alguna de cualquier
ucuerdn u orden juuidal de la cual es parte o a la cual esuí obligaua, b)
Obtendrá todas las, autorizaciones y cUl1lpliriÍ con todos los requisitos
legales para la ejecución, entrega y vigencia de este Contrato. en la manera

yen el tiempo que delinenlas leyes aplicables. e) Que el presente Contrato

constituye una obligación legal, válida y ejecutable de la Stllllinistrante
de conformiuad con sus términos, d) Que no hay litigio alguno o

condenación pendiente o probable Contra la Suministranle o hase algun't
que la pueda afectar advcrsamente para cumplir con las obligaciones
establecidas pura ella en este Contrato. 11. Declaraciones y Garantías

de la SUlllinistrada. La Suministrada por medio de este Contrato tledara
y garantiza lo siguiente: a) Que es una instituci6n autlÍnoma de] Estauo,
uebiuamente ()rgünizaua y viÍliuamente existente y acreuitada de acueruo
a las leyes de Honduras y tiene autoriuau para asumir y cumplir sus
obligaciones de acuerdo 'a este Contrato. b) Que este Contrato seni
debidamente cumpliuo y no viola disposicilÍn alguna de cualquier acuerd.,
u oruenjuuicial de la cual es parte o a lacualla Suministraua está ohligaua.

e) Que ha ohteniuo todas las autoriza~iones y ha salisfech(; todos los
requisitos constitucionales, legales, estatutarios. administrativos y otros

para el cumplimiento de este Contrato. una velo que elmiSlllo esté vigente.
ti) Que este COntrato constituye una obligación legal, viilida y ejecutable
de conformiuatl con SLIS términos. e) Que este Contr,¡to y las'obligaciones

11

de la Suministrada, ,incluidas'en el mismo, son viÍlidas y exigibles de
acuerdo a sus términos, 1') Que no existc litigio alguno o condCll<lci"lIl
penuiente o probable Contra la Sül1linistr¿lua o hase ;dgun;l para ello que
pucd.u: afectar 'luversamente I¿¡baililidau para cUlllplir COII iax obligaciones
eslableciuas para ella en cste Contrato, 111. Declaracinnes)' Garanlías
de la SUlllinistrante y la Suministraua. La SUlllin¡strante ) la'
Suminislrada declaran y g,tra'ntizan que tOUtlS los docul1lenlll.\ e
infonllacilÍn preparados por 1;1Suministral1le o !crcerllS y para <'S[;I. sn,íll
en todo mOlllcnlo propieuad exclusiva de la Sumillislr,tnte. .ui n ,i la
SUlllinistr;lIlle entrcga el original,o copia de tal dllCUIllCIl\ll II inl'llrlll<lcit'ln
a la SUlllinistraua. y podnin ser US'IUOSSlÍlll a los ekcltlS de este Cunu.u.,
y la ley o para cualquier fin que determine la Suministran le, Se cntielrde
también. que los docunlento~ e infoI'l1H1ci'\n prepar'ldos p iu 1"
Sumillislrada o terceros para lu SUlllinislrada a cuenta ll<: "SI'\ en relac;,'lIl
con la Planta. permaneeeriÍn siemprc prupied'ld cx c lux iv.¡ de 1,1.
Sunlinislrada, aunque baya entregado cl origin;d () copia de' I;tl documerrro
o información a la Sumi nistrante,

CLALJSULA QUINTA

PRECIO DE VENTA ÚE LA ENERCIA ELECTIOCA

La Energía Eléctrica "endiua a la Suministrada de "cuerd" ;,¡
Pl'llgrama de Generación presentadu. tentlr;í un precio para las lloras ['UII!;!.
Horas Scnlivalle y Horas Valle de (J,(J7.¡ I() US$/kWiJ, O,O() 1t) I US:¡'U\\ [,
y (J,()'¡~02 US$/kWh respectivamen!c. pura todos I"s dí,ts tic la selll;III,I,
nuis el beucficio auicíonal uel diez por ciento (I(J'X) dcl e"slo 1\1"rgiI1;l1
Horario de Corto Plazo, El precio de venia descritD en eSI'1 CI,;lIslIla SCI"¡

'lomado como base para el primer Añ» de operación clllllcrci,t1 de la 1'1'"11:1
El precio de venta, sin considerar el beneficio adieion,i1 del dio por cien«.
(1(J(i~·) sobt'e el Costo Margin,i1 Horario de corto Pla/o. xcr.i ajust"ti"
anualnll:nte a una lasa del uno y medio por ciento ( 1,5',:() dururuc 1,
prinlel'lls once (11) 'lIios de operaeitÍn Clllllerci;tl, En t"tal. se cl'ectu;lr,,"
once ajustes uUl'llnte el término di: Coutr.uo. El prillle!' ajll,'le xc h.u.i ;t
fi n'll de

I
Aúo uno ( I ) de operación comcrcial y e I tí 1Iitno ajuste al I'iIHlI ti,l

Año once (11) de operaci<Ín comercial. l.ox prl'cios a pagar dUratlle l'l
ténnino del Contrato scnin de acuerdo al Anexo Ntl, ::'. Precios de Ve nr.
de la Energía Eléctrica.

CLAUSULA S[XTA

TERI\I1NO DE CONTR,'\TO

El presente Contrato entr¡¡rü en vigenci., en 1;1FeciJa Hecti"a ue[
Coruram y tenuriÍ una uuraci<Ín de quince (15) 'lIios a partir de la I:echa tic-

Inicio de Operación Comercial. El i.;olllpronliso de sUlllinisl1ll xcr.i por el
períouo anual completo para cada Año de operaci"ltl dur.uuc el \érlllin"
de Contrato.

CLAUSULA SEPTIMA

PRORROGA DEL CONTRATO

El presente Contrato podriÍ ser prorrogado por ticrllpo "diciunal en
las conuiciones en que las Partes lo:acucrdcn, Si cualquiera de 1,1\ p"rtcs
desea tal pn\rroga. ueberá enviar' una c()lllunicacilín es ni t'l 1ll;1I1iI'eslandl1
tal intenci<Ín. al menos doce (12) meses previos a la feciJa de la tCrtllinación
puctadn.

CLAUSULA OCTAVA

CONSTHUCCION DE OBRAS E INICIO DE LA
OPERAClONCOI\IERCIAL

La Fecha Programada de Inicio.de la Conslruccilín de la Planta xcr.i
el primer día h¿íbil después que transcurran seis ((») meses. Cllnwdus a
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partir del día hábil siguiente de la fecha que entra en vigencia este Contrato.
La Surninistrante dará nolificació~ por escrito a la Su~¡jnistrada de la
Fecha de Inicio de la Construcción con por lo menos siete (7) días hábiles
administrativos de anticipación. El período de construcción será de quince
(15) Meses a partir de la Fecha de Inicio de la Construcción. La Fecha
Programada de Inicio de Operación Comercial será el primer día hábil
siguiente después que transcurra el período de la construcción. La
Surninistrame rerniürá a la Suministrada un cronograma de las actividades
de la' construcción de la Planta por lo menos un (1) Mes previo a la Fecha
de Inicio de la Construcción convenida. La Suministrante dará notificación
por escrito a la Surninistradu de la Fecha de Inicio de Operación Comercial
con siete (7) días hábiles adrnlnistrutivos de anticipación. La Surninistrante
informará periódicamente a la Suministrada sobre el avance de las
actividades durante el periodo de construcción de la Planta. En caso de
que la Suministrante no pueda cumplir con las fechas señaladas deberá
informar previamente a la Suministrada las causas de los atrasos que dieron
lugar a tal Incumplimiento. En tal caso, la Suruinistrante puede solicitar a
la Suministrada prórrogas por cada una de las fechas señaladas. La

Suministrada podrá extender la Fecha Programada de Inicio de [a

Construcción hasta por un Año más y la Fecha Programada de Inicio de
Operación Comercial hasta por un Ano más. La Suministradu autorizará
las prórrogas solicitudus siempre y cuando a su criterio exista una causa
justificada razonable y satisfactoria. Si se diera un nuevo Incumplimiento
en alguna de las fechas señnludus, el Contrato quedará rcsuelto si n

rcsponsabilidnd para la Suministrada, independientemente de las
responsabilidades civiles. penales y administrativas que puedan derivarse
contra la Suministrante. En el caso que la Planta esté en condiciones de
iniciar la operación comercial antes de la fecha convenida, la Suministrunte
propondrá a la Suministrada luaprobución de una nueva Fecha de Inicio
de Operación Comercial, al menos con once (11) Liías luibi les
administrativos de anticipación. para lo cual la Suministrada debení res-
ponder en los siguientes cinco (5) días hábiles administrativos, mediante
explicación razonable y satisfactoria. expresando si acepta o rechaza la

propuesta de la Suminixtrante de recibir la Energía Eléctrica desde dicha
fecha. De no realizarse esa indicación con la anticipación requerida, scguini
vigente la última Fecha de l~icio de Operaci.ón Comercial acordada por
las Partes de acuerdo a lo estipulado en el presente Contrato. En el caso
que la Suministrada acepte la/nueva Fecha de Inicio de Operac ión

Comercial propuesta por la Suministrunte. la Suministrudu pagará a la ¡
Surninistrunte por cada kilovatio hora (k Wh) generado en la Planta de la
Suministrunte, durante el período de adelanto de la operación comercial.
los precios promedios que fije el mercado pero en ningún caso serán:
mayores del precio promedio pactado para el primer año de operación;
comercial de la Planta que se presenta en el Anexo No. 2, Precios de
Venta de la Energía Eléctrica.

CLAUSULA NOVENA

·EXONERACIONES

Desde la fecha de vigencia del contrato y durante todo el término del,
mismo, serán uplicnbles.los beneficios y las obligaciones contenidas en i

los Decretos Legislativos No. 85-98 y 267-98.

CLAUSULA DECIMA

COMITE DE OPERACION

Se conviene que a más tardar urt (1) Mes después de ia Fecha de,
, Inicio de Construcción, la Suministrada y la Surninistrante establecerán,

el Comité de Operación de este Contrato. Cada una de las Partes notificará
a la otra Parte por escrito el nombre de dos (2) Representantes titulares y;
un ( I ) Representante suplente que integrarán el mencionado Comité. L,j ,
funcióu principal de este Comité, es la udruinistrución uc este Contrat(l~

actuundo corno enlace y primer nivel de discusión entre la Suministrantc
y la Suministradu en todas las cuestiones que surjan bajo este Contruro

Las funciones a título enunciativo pero no limitativo serán las siguientes:
a) desarrollar y recomendar a laSuministrada y a la Suministrunte
procedimientos consistentes con las disposiciones de este Contrato; h)
elaborar el reglamento del Comité: e) discusión y seguimiento lié
programas de construcción y generación; d) buscar las soluciones de los

problemas y malentendidos entre la Suministrada y la Suministrante; e)
investigar conjuntamente cualq:u~er problema que surja entre \:1
Suministrada yla Surninistrante y desarrollar y sugerir soluciones justas
y razonables para los mismos; f) coordinar la medición de Energía Eléctrica

entregada; g) analizar lascausas de.las circunstancias ue Fuerza Mayor (}
Caso Fortuito o de interrupción dellscrvicio; h) asistir en la coordiuac ióu
de pruebas; i) intercambio de información técnica; j) comunicación d.:

los mantenimientos anuales por caiJa'())<Íquina generadora. El Comité de
Operación de este Contrato, deberá presentar informes por cscrit.:

semestrales a cada Parte y llevar ~n registro disciplinado y rcsponsab.c
de cada reunión y de los informes' presentados. Este Comité decidirá L,
frecuencia de las reuniones ordinarias y la forma de convocar a reunión

extraordinaria en caso de que ocurra una Emergencia de la Planta (}

Emergencia del Sistema. Tanto la Suministrada corno la Suministrun: .
tcudnin un voto en el Comité de Operación de este Contrato. Las Panes

tienen derecho a igual representación en dicho Comité y ambas Part'",
deben estar presentes para que el, Comité pueda constituirse como I"i
Tanto la Suministrada como la SUI;linistrante pueden hacerse aCOll1p't1I',1
de los expertos que precisen para los asuntos a tratar, Cada Parte su i'rag,",¡
los gastos que le correspondan pOI: los costos incurridos por cl Comité .,Ie'
Operación de este Contrato. Las decisiones del Comité serán obligntori.«
para las Partes: en el entendido. sin ernbarpo, de que dicho Comité 11',

tendrá la uutoridud para: variar los términos de este Contrato, crear deudi-.

u otorgar créditos de alguna de las Partes, y tomar una decisión que supcr.:
la autoridad otorgada u que fucreconuar ia a la ley o ,¡ LIs disposiciouc-.
de este Contrato.

CLAUSULA DECIMA PRIMERA

AUTORIZACION y PRUEBAS

La opcraciún comercial será autorizada por la Suministrada medianle
una noti licución por escrito. una vez que la operación estable sea vcrificn.l.i
La operación estable se iniciará desde la f~eh'l en que se emita 1111

certificado suscrito por el Comité :deOperacil')n de este Contrato, siempre
que las siguientes pruebas se hayan ejecutado: a) Prueba» de c,¡rga d,,1
generador. lo que incluye las pruebas eléctricas de ajustes prcliminurc- y
aquellas básicus de ajuste para la operación comercial. recomendadas por
el fabricante; b) Todas aquellas pruebas qu~ deben ser realiJ,,¡das prc-, ¡ii"

a la operación comercial y que no se consideran pruebas de 'operucuin
estable. las cuales se enumeran a ~ontinu'¡cilín, pero no eSI:1Il limitudu , ,1.
1) Pruebas de equipo de medición y protección asociados a todns ¡liS

equipos: 2) Pruebas de l trunxl'orrnudor de potencia (previa ,¡ 1;11011\'1 .lc
carga): 3) Pruebas de calibración de los interruptores; 4) Pruebas lié
arranque y de sincronizución: 5) Pruebas de rechazo dc carga: (¡) Prucl'lls
de los sistemas de comunicucióndc la Planta con el Centro de Despacho.
La Suministrada deberá tener un representante autorizado para todn. y

cada una de las pruebas. para que Ii¡S mismas sean conxiderudux v<Íliellls,
asimismo deberá emitirse un certificado de cada prueba realizuda. La
Suministrunte presentará a la Sumiuistrada un programa de pruebas con
once (11) uías hábiles administrativos de unticiparió» a la lecha prcvita,
dctullundo el tipo de prueba. hora de ocurrencia y duración, y uoti liC<lrü
cualquier cambio en el programa. por lo menos. con tres (3) días h<Íbi le's
administrativos de anticipación, En caso que durante la vigencia dcl
presente Contrato, la Sumini st rau tc lleve a cubo pruebas de
funcionamiento. deberá notificar a la Suministrnd.¡ por lo menos cinco
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(5) días bábilcs administrativo\de anticipaci6n. la lecha del ¡;omienzo
de las pruebas para la Planta. el tipo de pruebas, 1.1 hora de su ocurrenc!n :
y su duración. Cuando exista 'dis¡;repancia en la precisi6n nominal del
Equipo de Medici6n, éste será probado por la Tercera parte [ndcpenuiente
a-solicitud del Coruité de Operación de este Contrato, dándole notificación,

. por escrito por lo menos con cinco (5) días hábiles administrativos de
antelaci6n a cada una de las Partes para permitirles tener un rcpresentante
presente. Auieionalmcnte; tanto la Suministrante como la Suministraua

. .
podrán en cualquier nlOll1enlo solicitar una prucha de veril"iel\\:iún de la
precisión de! Equipo de Medición a ser realizado por la Tercera' Parte
[nuependiente, con una notificación por escrito no menor de cinco (5)

días hábiles administnllivos de antelaeión a la otra Parte. conviniéndose
que en este caso los costos de las pruebas de precisión o calibración
correrán por cuenta de la Parte que la soli¡;ite. La Energía Eléctri<:a
suministrada en forma continua de acuerdo a lo determinatlo por el Comité
de Operación, durante el período de pnieba de la Planta. antes que la
operación comcrcial sea uutorizada, será pagada por la Suministrada a
los precios promedios que fije el mercado pero cnningún caso serán
mayores del precio promedio pactudo para el primer año de operación
comercial de la Planta que se presenta en el Anexo 2, Precios de Venta de
la Energía E.léctrica.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA

PRUEBA DE CAPACIDAD

e

Queda convenido en este Contrato que a partir de la Fecha de Inicio
de Operación Comercial. la Suministrante entregará a la SUlllinistruda
hasta Tres Mil Sctccienro, kilovatios (3,70Q kW) de capacidad de la Planta.
Pura poder denlOslrar tal capacidad, la Suministrante llevará a cabo la
prueba de capacidad de la Planta, después de haber infonnado a la
Suministrada con una anlelación no menor de cinco (5) días hábiles
adniinislrativos, y mientras la Planta esté funcionando a plena capacidad
por un períouo de por lo menos seis (6) horas continuas. La prueba indicada
se hará antes de la Fecha Programada de Inicio de Operación Cornercin],
si la hidrología del río y la caída de agua de la Planta lo permiten; y si no"
tan pronto como sea posible y haya disponibilidad suficiente de agua
para operar la Planta con caudal y caída durante todo el pcríouo de la
prueba. Desde ydespués de la Fecha de Inicio de la Operación Comcrcial,
la Capacidau Demostrada por la prueba de capaciuad inicial conducida a
plena capacidad, se considerar[¡ la Capacidad Dcmostrada de la Planta, Si
la cuídu máxima no fuera posible para conducir la prueba de capacidad
previo a la Fecha de Inicio de Operación Comercial, la Capacidad
Demostrada se considerariÍ de Tres Mil Setecientos kilovatios (3,700 kW)
desde la Fecha de Inicio de Operación Comercial hasta el momento en
que la Capacidad Demostrada sea uetenllinaua por la prueba de capaciuau
conducida a caídu máxima, no obstante lo anterior, tanto la Suministrada
como la Suminbtranle tendrán.derecho a requerir posteriores pruebas de
capacidad durante el término deeste Contrato, después de dar aviso a la
otra Parte, esas pruebas serán programadas de mutuo acuerdo entre la
Suministrante y la Suministrada, tan pronto como sea factible. La Parte
que requiera una siguiente prueba de cnpacldud c¡u:gurü con todus los
costos de la misma.acoruados previamente por las Parles. Después de
cada una de esas pruebas, se considerará que la capacidau demostrada
por la última prueba es la Capacidau Demostrauu de la Planta.

CLAUSULA DECIMA TERCERA

OPERACION

La SumlnlSlrante tendrá completo control y responsabilitlau de la
operación y mantenimiento de la Planta de acuerdo a' las Pr[¡cti¡;as
Prudentes de Servicio Eléctrico, las disposiciones de este Contrato y las
pnicticas norruales de la SUlllinistrante. Una vez iniciada la operación
comercial de la Planta, la Suministrante entregarú a la SUliiinistrada: 1)

En el Mes de noviembre de cudu uño: a) El Prograllla de Gencracilín dt'

enero a diciembre del siguiente año. desglosauo mensualmente y asociado

a una potencia para cada Mes, La Energí~l EléClrica de este program.,

scrti la Energía Eléctrica Conlratada para cadn Mes respectivamcnte. b)

El Programa de Mantenimiento preventivo acordado con el Centro, k

Dcspucho de enero a diciembre de] siguiente uño, 2) Cada día juevcx a

nuis tnrdar a las quince (15) horas o como lo decida el Centro de Despacho,

una estifllacilÍn para los pníxinHls siete (7) días calendario. Clllllcnzand"

el día lunes siguiente. de lo siguiente: a) El progr'HII'1 y hllrario de I"s

mantenimicntos programauos; y. b) Las' proyeccioncs de potencia v

prouucción de Energía Eléctrica. Cada día .. a más laruar u I'IS seis (el)

horas, la Suministrante deberá comunicar al Centro de Despacho mcdianl,'

los medios de comunicación acordauos, la capacidau disponible Je Ll

Planta en ese momento, tomando en considcracilín las condiciun,s

existentes, tales como ell1ujo de agua, el nivel del elllb,I1se si lo hubicr..

el estado de mantenimiclllO de la Plan la y de las rcparacioncs dc ec¡uip"s.

el csíudo de la línea de trunsmisión y otros factores que puedun al'ectDr la

generacilín de Encrgía Eléctrica de su Planta. Cuando la SUlllinislrallk.

por algunu causa imputable a ella. sin considerar las fallas incYital1"'s

uictaminauas y aprobadas por el Comité de Operación. fHltcnga dispoliiblc

toda la Energía Eléctrica ueclarada en el programa sem¡\nal y sea rcqucrio.;

el Centro de Dcspacho contabilizarü esta Encrgía [Iéctric'a. [sla Scr;!

pagada a la Suministrada por la Suministrantc al precio convcnido en h

Clúuxulu Quinta de este Contrato para ese Alio, en calidau de penal i¡acj,',"

Exta pcnalizaciónno seni cfectiva si la Suministrante puede cuhrir e I u~liCll

de Energía Eléctrica de ouus fuentes que haya contratado p.uu tal efcCl"

en el SIN, COI\ aprobación dcl Ccnt-rocle Despucho. Se Cllnl'ienc que si Id

otras fuentes de generación no son fuentes rCI\llvablcs. la Suministranle

1\0 gozariÍ de los benelicios que otorga la Ley UCInccnt iYos a la Gcnet"aci(",

con Fuentes Renovables. Si la Planta de la Suministrantc durunre un ¡vIl"

produjera menos de la Energía Eléctrica Conlratada, por alguna caus"

imputable a la SUf\\inistrante. sin considcrar las f¡¡11.'ls innilabks

uictaminadas y aprobauas por el Comité UC Operación, cl uél"icit que no

haya sido penalizado en la programación semanal scr.i pagado a 1"

Suministrada al precio convenido en la Cláusula Quinta de cstc Contrato

para ese AIIO. Esta penalización no será aplicable cualldo la hidrologí"

del Río LJlal\co. no pennita generar la Energía Eléctrica dccbrad" en cl

Programa de Generucíón, Si la Planta de la Suministr;\lllc dural\te un I\les

produjera y despachara más de la Energía Eléctrica Contratada, c l

excedcure de Energía Eléctrica. scni pagado por la SUI\\inistrada al precio

convenido en la Cláusula Quinta UC este Contrato para ese AIIO. En el

caso que la operacilÍn'comercial de la Planta inicie en una fecha dircrentc

al inicio de un Año calenuario, una vez iniciaua la operación corncrcin:

de la Planta, la Suministrantc entregará el Programa de Gcncración y e:

Programa de Mantenimiento preventivo acoruauo con el CD para I<Yo

Meses restantcs de ese Año.

CLAUSULA DECIMACUARTA
OPERACION y DESPACHO

La Suministrante controlará y operará la Planta de acuerdo a las

instrucciones del Centro de Despacho. Las instrucciones' del Centro de

Despacho a la Planta. le ser.in entregadas a la Suministrante con

notiñcación previa y razonable. salvo los casos de Emergencia del Sistcmo

o Emergcncia de la Planta. El despacho de la Planta uebcr,í estar de acuerdo
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Con lo establccido en los·manualcs de operaei<ín y mantcnimiento de los
rabl)cantcs de los equipos. La ~uolinistrante no encrgizarü línca alguna
de la Suministrada que esté descncrgizada, sin el eonsentimicnlo previo
de] Ccntro de Dcspacho. La Surllinistrante dcberá inrormar en forma

inmcdiata al Ccntro de Dcspacho de cualquicr intcrrupcilÍn rorzada de la
Planta. La Suministrante debcr.¡ mantencr en la Planta un registro preciso
y actualizado por lo menos de los siguientes datos: registro tic producción
de kWh, kVARh; frecucncia, kW. kVAR, voltujc y utrus caraclcrísticas
b:ísicas de la generación de la Planta registradas por lo rucnus cada hora:

consumo de agua y nivcl de embalse si lo hubiere, nlantcnimicntos
efectuatlos (programatlos y no programados), salidas de Opcracilín
(rorzatlas y no rorzadas), cualquier conelición inusual (su causa y su
solucilÍn). Adcm,ís, el rcgistro de: caudal del río, datos climatol6gicos y
Olros de acuerdo a lo convenitlo por el Comité de Opcración de estc
Contrato. La programación de la generación de Energía Eléctrica UC la
Planta será rcalizaua por el Centro de Dcspacho, conlllrlnC al Programa
de Gcncración prcsentauo flor la Suministrante. En caso de dcrrame en

lox embalses de las centrales hidroeléctricas UC la Sunlinistrada. el Ccntro
: Dcspacho hará la programación de la generación en base a

con:;jtlcraciones espcciales COmo ser, la seguridau nacional y la seguridad
ele las presas. ~c conviene que si la probabilidad de derrames en las
ccntrales hidrocléclricas de la Suministrada fucrc igualo mayor del nOVcnta
y cinco por ciento (95%), cOnrOrllle a la metodología aprobau,¡ por el
CCl11ro de Despacho, la Suministrada optimizad la operacilÍn de sus
Ccntrales hidroeléctricas corno prin1era prioridau dejando si luexe necesario

de operar la Planta de la Suministrantc; también se conviene que en
condiciones, tanto de dcrrame en las plantas a filo ele agua como en los

cmb,r1scs ~n las ccntralcs hidroeléctricas de la Suministrada. tcndr,í
prioridad el dcspacho de las unidadcs de la Suministrada; en este caso. la
Suministrada no reconocerá ningún pago por la Energía Eléctrica que
eSlando disponible en la Plan(a no fuese despachada por el Ccntro de
Despacho. Se con viene que en caso que la Energía Eléctrica generada por
la Suministrantc no cumpla con los parámelros de calidad descritos en
este Contr.u., y el Anexo No. 4, Normas y Requerimicntos Técnicos. el
Cc·ntro tic Despacho limil,lrá o intcrrumpirá el suministro de Encrgía
Eléctrica en base a su critcrio técnico y no recon¡)ccrtÍ el rag

o
por la

Energía Eléctrica no cntrcgaua por esta causa.

CLAUSULA DECIMA QUINTA

lVIEDICION

Las Punes, acordc a las dimensiones de la Planta, instalartÍn. opcrarún
y Illanlcnur¡Ín por su cuenta los apara los de mcdicilín necCsarills para

medir dentro de la cxactitud convcnida en esta Clúusula. la Energía.
Eléctrica Activa. la Encrgía Eléctrica Rcactiva. Potencia Eléctrica Activa
Y Potcncia Eléctrica Reactiva que la Suministrantc cnlrcguc a la
Suministrada. Se conviene que.las Parles se pondrán de acucrdo sobre los
.dctallcs del equipo. El Punto tic Medicióndc las Partes scnl en alta lensi,ín,
en donde se colocanín aparatos de mcdición udquiridos de un fabricantc
de reconocidu expcricncia, que cumpla COIlH)mínimo con las nonllas ANSI
y precisión cero punto tres (0.3). La medición oficial scni el promedio de
fas dos mcdiciones, sicmprc Y'cuando la di lerencia no sea mayor al uno
por cicnto ( 1%). Si esta di rereneia es mayor al uno por cicnto ( I 'ií) o uno
dc los medidores se d¡¡¡la o presenta inexactitud, el mcdidor quc tenga
mayor prccisión· determinada mediante prueba, será aceptallo conlO el
medidor oficial. procediendo la Parte en ,'úiía tle inmediato a cOIT~gir cl
problema. Los rcprcscntantes' de la Suministrada lentlrán libre acc:eso a la
Planta, en h~Jras normales de labores, para inspeccionar o tOIlUlr lecturas.
podrún revisar ros cuadros, reportes y dcmás información técnica uc la
Planta. Las Partes bajo su responsabilidad veríficar<Ín sus e(luipos tic

1l1ediL'ilÍn cada seis (6) Meses de acucrdo a los métodos y pruc'edilllicnlos
establecidos por el Comité de OpCr¡¡~ilín y con buxc en 1;ls disposiciones

que al respccu, cmir,¡n las uutoriuadc.~ competcntcs a I'in de g,¡ranli/,ar: 1)
la buena operación de los sistenl'ls; 2) la prulección de: u) la pmpicdad.
b) e1mcdio ambicnte, y e) la scgurid;¡d plÍbliea; y 3) el rcgistm adceu:ldll
de las transfercncias de Encrgía Eléctrica. L.us equipos de mcdici,ín

. ¡]cbcníntcnereapacitlad de allll,¡ccnar inlúnllaci,íl¡ de delll;lnda y conS¡/II!<)
,dc.Encrgía Eléctrica en una canlid,ld que r,¡cililc /;¡ aplicaci,')n tic lo.,
ctÍlculos para la facturaci¡ín. Las Partes caJ,\ vez que vcririqucn sus

:mediuorcs debertÍn Cortar sus scllos en prescncia de ,ullbo" Y ulilizar,ín
los laboratorios de prueba seleccionados de mutuo acucrdo: el pago dC la
rcvisión scni hecho porcl propielario de! cquipn de mcdici,ín o por quien
solicite 1.1rcvisión. En caso que se dctennine inexactitud en la mcdicil'ltl.
Ill<1yordel porccntajc de crror dcn nido en las cspeci Iic,¡ciones de eualq u i~r¡¡
de los aparatos de mcdición de Encrgía Eléctrica b¡¡jo Cslc Conlraro, S~

corrcgirán rctroactivamenle las mcdiC,iones el'cCluauas con ¡¡lIterioriu¡¡d

hasl'l un nHíximo UC tres (3) Meses CU:lndo no se pueda Jetcl'l1lin¡¡r con
ccrteza el mílllcro de metliciones incxüctas, se tOIl¡¡¡riÍ I¡¡s I'cch,¡s en que

se calibraron los araratos de nll:dicilÍll con incx¡¡ctitud y 1,\ dil'crcncia xc
,üust¡¡ní proporcionahnentc h¡¡stn unllHíxinlO de tres (J) ¡'deses, ,

)
CL.AUSUL.A DECIMA SEXT!\

REGISTRO Y PAGO

La SUlllinistradn y la SUlninislrantc convicnen que a p;lrtir de 1;1¡:Cl'/¡;¡
de Inicio de OperacilÍn Comcrci¡¡l, se rcgistrar;í en los Equipos (k i'llcdicilÍlI
In Encrgín Eléctrica entreg.¡da por I¡¡ Suminislr'"11C y recihida por I;¡
SUlllinislradn. El proecso de registrn 'empezar<i con la Iectllra de los
instrumcnto~ de mcdicilÍn. la cunl se huni por reprcscnt,lI11cs dc c¡¡da una
de las Partes el día último de cudu t\iles',a las 12:()() horas o las horas '1

u
c

consignc el Comité de Operaci¡ín. Se dejar;í conslanci'l por eserito de I¡¡
lectura de los instrumcntos de nlcdicilÍn y ele los resllltados ncu», en
kilov¡¡tios (kW) y kilovatio-hora (kWh) cmrcgadll por I¡¡ PI;IIII¡¡ y recihido
por la SunlÍnistr¡¡da. dicha constancia scni finn¡¡da por los rq1resellr;lnres
de ,lInb¡¡s Purtcx; el Comité de OperacilÍh de este Cllntr'lto podr<i adol1[;¡r
otru ronna de rcgistrar el sumin istro de En'crgín Eléctrica en b;\.(e a rcgislms
elcctnínicos. lectura congcladn o bases de tI¡¡tos o r,¡ctur,¡ enlrcg¡¡d,¡ u la
Slllllinislrau'l por la SUlllinistrante. o lo.> registros antcriores de lectura.

La Sunlinislrantc cntrcgarü la r'lctura dfnlro J~ los prilllcros cinco (5)
tlíits h.ibiles administrativos tic cuda Mes dcsflUé.' de rinali/.¡¡do cl 1\lcs
facturndo. La ~ulninistrada pngnní a lIl<is tardar once (11) días h,ibiles

adillinislrntivos uespués de la lecha de hnber rccibidoln r¡¡Clur:¡ sin errores,
I

médiante cheque de la Sllltlinistrada en Lelllpir¡¡s. c'lUivalenles al vulor
cn:DlÍlares de los Estndos Unidos de AlIlérica dc cllnl'ormid;¡d cOIII;r "!'¡¡s¡¡
dc: Cambio. En caso de Inculllplilllic.nto en la fecha de pago. Li
Suininistrada dehcr,í pugar intercscs cnklll¡¡dos sobrc cl /)1<)[\10 princip¡¡1
'\dculbdo. scglín la Taxu de [n'tcrés Activ.¡ l'onJer,rd;¡ lIl;ís dos por cic/)to
(2'lc) anu¡¡1. Si la Suministradn objetarc una porcicJn de cunlquier r¡¡crur,¡.
dcbcni in rmlll¡¡r por escrito a la S ulIlin'istr¡'IIlIC den Iro de los cinco (5) d í¡¡s
h<ibiles ¡¡tI/)\inistralivos después de I¡¡ pl'cscnlacilÍn de I,¡ Iuctur», cu.i]

porci,ín objeta y lux r,lwncs para su objecilÍn, prncedielldo a C¡¡lIc'clar
UCIÚro del plazo ¡¡mCS cstablceiJo. laporcilÍn de 1,1r¡¡clur¡¡ que no huyu
sitio objeta¡Ja. Las Partes disclltir,ín dircctalllente el rccla¡no u objecilÍn

presellt'lda y UC 111) scr resucita la misllla:dentro del 1'1,1/0 dc cilleo (5)
tlías hábiles .Iulllinistrativos postcriores a la rccha de la notiricncilÍn de la
objécilin. tleber,ín prcsentar el caso nllte e! Comité de Oper¡¡cilÍn Jc cstc

COlltrato. el cu,!1 h,lní sus mejores esruerzos p~'r solucionar el rcclarl\o 11

.(lbjecilÍlI presentad,¡. en un períoJ(lllo lIlayor de quincc (15) días h,íbiles
adminislrativos. Indcpcndiclltemelltc tic 'IIIC c·1Comité dc Opcnlci')n de
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este Contrato solucione la desavenencia dentro del término señalado, 1,1
Suministrada pagará a la Sumjnistrunte la porción objetada conforme al
procedimiento de pago anteriormente estcbtccído, sin qucell., signifiqu~
que renuncia a su derecho de resarcirse del monto pagado en exceso así
como de los intereses correspondientes, En caso que el reclamo u objeción
presentada no pudiera ser solucionada por el Comité de Operación d~

este Contrato, el mismo se deberá resolver de acuerdo a las estipulaci{;nes
previstas en la Sección fII, Solución de Disputas No Técnicas, de I~

Cláusula Vigésima Novena, Disputas o Controvcrsias, Si la Suministrau,;
no cumpliera con cancelar, la totalidad o una porción de la cantidau
facturada y objetada, Jcntro del plazo cstipu'bdo en estu CI,íusula. la
Suministrada pagará intereses sobre la porci6n no cancelada de dich,¡
cantidad objetada cuando'se determine y en el monto que se determind
que la objeción no era fundada, Dichos intereses se calcularán a la :ra~,i
de Interés Activa Ponderada sobre Préstamos en Honduras, más dos POI'
ciento (2%) anual, a partir de la fecha de vencimiento hasta su cancelación~
En caso que se determine posteriormente que la Suministrada ha pagado
algún valor en exceso a la Suministrante, la Suministrante recmbolsará la
cantidad pagada en exceso por la Suministraua, incluyenJo intereses;
Dichos intereses se calcularán a la Tasa de Interés Activa Ponderada sobre
Préstamos, mñs dos por ciento (2%) anual a partir de la fecha en la que
dicho pago en exceso se hubiese hecho y hasta la fecha de reembolso,

CLAUSULA DECIMA SEPTIMA

OIlLIGACIONES DE LA SU1vIINISTRANTE

(

Entre las obligaciones que se mencionan en este Contrato sin se"
limitativas y las que la ley establece, a la Suministrante le corresponde: a)
Obtener todos los permisos y aprobaciones necesarios para ef
financiamiento. la construcción, operación y mantenimiento de la Planta;:
b) Diseñar, construir, operar y mantener la Planta y las Instalaciones ue:
Interconexi6n de la Suministrante en estado op.:racional y disponible de'
acuerdo a lo establecido en este Contrato y las Prácticas Prudentes de

Servicio Eléctrico; c) Operar las Instalaciones con personal calificado; d):
Suministrar la Energía Eléctrica a los valores nominales de J4,5 kV con'
variaciones de hasta más menos cinco por ciento (±5'ié) y 60 Hertz con'
variaciones de hasta más menos dos décimas de Hertz (iO,2) Hertz; e)!
Programar y proveer la itlformaci6n a la Suministnlda de los'
mantenimientos prog.ramados de la Planta; f) Suboruinarse u las'
instrucciones del Centro de Despacho siempre y cuando talcs instrucciones'
estén dentro de las especificaciones del equipo de la Suministrantc; U):
Dcsignar dos (2) Represcntantcs titulares y un (1) Reprcsentante suplcn~e'
que actuarán en su nombre para 'formar parte del Comité de Operación uc'
este Contrato; h) Pagar a la Suministrada si tuera necesurin, o a quienes;
scun sus sucesores, los peajes, pérdidas y otros cargos por uso del sistema;
de trunsmisión o distribución, conforme a las uisposiciones emitidas al
respecto; i) Instalar, operar y mantener su Equipo de Medición con las:
características indicadas por el Comité de Operación de este Contrato: j):

Salvo casos de Emergencia de.la Planta, la Suministrante pcrmitirá el:
acceso y brindani apoyo e información a los funcionurios empleados y'
d.:más personas dcsignadas por la Suministrada para hacer las revisiones:
e inspecciones que estime convenientes en los Equipos de Medición e

instalaciones en general, así como de los -registros. cuadros y res,ultauos;
de las medicione,s que lleve la Suministran te; k) Mantenerse dentro de los:
límites de potencia y demás parámetros acordados con el Centro de:
Despacho: y en conuiciones de Em~;'gencia del Sistema, sun'¡inistrar todo;
el apoyo que sea factible para la Planta, siempre y 'cuando ésto no ponga:

,en peligro al personal ni a los equipos de la Suministrante; 1) Proporcionar'
al Centro de Despacho la información pertinente de la Planta a [in de que

1

el SIN no afecje la opera<:i<Ín de ésta; m) Cumplir las pcg,¡lil,aci'"lcs
estableciJas en este Contrato, la Ley Marco del Sub-ScClor Eléctrico y/o
sus Reglalnentos y demás leyes aplicables; n) Dur'lIl1c cl término del
Contrato, entregar al Centro de Despacho en la Iccha couvcnidn, el

Programa de Mantenimiento de la Planta para el Año siguiente; ñ) en
caso de problemas mayores dentro de la Planta de la Suministrante que
puedan afectar al ~IN, el Operador de la Planta deber.i dar aviso inmcdi.uo,
por el medio más expedito, al Despachador del Centro de DCSP'ICh, '. y
con posterioriu,ld se dará aviso en forma escrita a 1;1Suministrad¡¡ cn un
término no mayor dc dos (2) dúis hábiles administrativos a p.utir del
incidcnte; o) En caso dc presentarse la situ:lcilÍn que la Planta
contingcncialmente quede aislaJa del SIN y alimcnlalldn carga a los
abonados de la Suministrada, esta situación dcbcni nuuucncrsc hastal[uc
el Centro de Despacho dé las instrucciones que se puede norlll,Jiizar la
interconexión; p) Si debido allncumplimicnto en las normas opcranv.i.,
que regulan a las Instalaciones que integran cl SIN ernitidns a Iravés del
Centro de Despacho, se provocan dañns debiuamente COlllprobados 11 los
abonados o a los integrantes del SIN, la Suministrantc incurrir" en
obligación civil y criminal antelos perjudicados y ante la Suministlld,1

en su caso. y la Suministrante deberá hacerse cargo de las nbligacioncs
legales que como resultado de esta acción sean provocadas conluru.. se
establece en el Contrato de Operación: q) Hacer su aporte para la segurid<ld
operativa del SIN, mediante el suministro de servicios aux i liares por p<llle
UC la Planta, tales como:control de voltaje, generaciún de enercía rcuc.iv.r,
control de frecuencia. participación en el cllnlrolautoll1lÍtico de ~gener'l" ""l.

y otros; r) Cumplir con las medidas de mitigacillll rcsulLlnlcs lit' 1:1
Evaluaci()n de Impacto Ambiental para la cllnserval';ún, dcfensll .l'
mejoramiento de la zona de influencia de la Planta desde una pcrxpec: i \'a
ecológica: s) Pagar todos los costos para obtener la scn'idUllIlxc dc P'ISU
o pago de daños o mejoras en su caso: t) Cumplir con lo cstabkcido en el
Anexo No. J, Normas y Procedimientos de Operación y en cl Ancx o ¡j",

4. Normas y Re~lllerimientos T~cnicos. en tunto se cmit.¡ cl Rcclalllcllln
de! SIN: Ul Pagar de acuerdo a I~\s condiciunes de pago que d"I'~rlllilll' d
SIN. o en su dclecto fije el mercado para ese tipo de \\:I',i,'I"'" j,(o,l ,'1
suministro UClos servicios auxiliares que sean de sllnblig:Ic'I'-)II) 1.1l'lanl'l
no pueda proveer: v ) Mantener vigentes los seguro,s, Ills (",':;11 Ito,'S y

permisos quc la ley establece; w.) Proveer a I~ISuministrada las garalllldS
y seguros de acuerdo a este Contrato: y, x ) Efectuar pruebas de curv: y
re<:!mzo de carga del generauor, de controles, de] elJuipo de meuici:'''l ;,
protecciún. pruebas de los transformadores, pruebas de calibr:lei,'\tl y
pruebas de capaciJad. tal corno se establece en este Cnntr'lto,

CLAUSULADECIt\:JA OCTAVA

OULIGACIONES DE LA SUI\IlNISTRADA

Adcnuis de las obligacinnes que confnrmc a este Contr.uo y 1,1 [,-y

cstableccn. la SuministraJa deberá: a) Cooperar con 1,1SUlllinistr;ink y

emplear sus mejores esfuerzos, dentro del marco de la ley. pura asistir '1 !'I
Suministranle en la obtención de los permisos. licencias y ,llilori/,aci"II\:s
necesarias p:'~~<1la operación y mantenimiento de Ia Planta; b) M'l1llcllcr
seguros de acuerdo con los requerimientos de este Contrato; c) Recibir yl
o trunsrnitir la Energía Eléctrica; d) Darle muntcnimienn, necesario a ,'us
líneas de transmisión y/o distribución que pudieran xcr requeridas por 1,1
Suministrante para la transmisión de la Energía Eléctrica Contratada, La
Suministrada permitiní la conexión a sus instalaciones de líneas de
lransmisión O de distribución de acuerdo al Artículo No, 17 de la Ley
Marco del Sub-Sector Eléctrico.ie) Proporcionar a la SUlllinistr,lIlte tlld'l
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aquella información cuyo uso implique colaboración en la npcruciún
eficiente tic la Planta; f) No e.~igir a la Sumiuistrunte operar la Planta
fuera tic los valores recomendados por el fabricante de los equipos; g),
Designar dos (2) Representantes titulares y un (1) Representante suplente:
que uctuunin en su numbrc para' formar parle del Comité de Operación.
de este Contrato; h) Pugnr a lu Suministrunte por el. suministro de servicios,
auxiliares de acuerdo a las condiciones que determine el SIN. o en su,
detecto fije cl mcrcudo para estu clase de servicios; e. i) Cumplir con lo,
establecido en el Anexo No. 3, Normas y Procedimientos de Operación
en tanto se emita el Reglamento del SIN,

CLAUSULA DECIMA NOVENA

FUERZA I\IAYOR O CASO FORTUITO

Si el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Contrato por
parte de cualquiera de las Partes se viera afectada por circunstancias de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito, tal Parle será excusada de la responsabilidatl
por Incurnplimientr, o por dilatar el cumplimiento de tales obligaciones~
en la medida que: a) La Parte afectada por la Fuerza Mayor o Caso Fortuito
presente uIa otra Parte, dentro de diez (10) díus hábiles administrativos
de conocido el evento. un informe describiendo los detalles de la Fuerza
Mayor o Caso Fortuito; y b) La Parte afectada por las circunstancias de
Fuerza Mayor o Caso Fortuito ejercita diligentes esfucrzr», 'para
'remediarlas. La obligación de dcruostrur que circunst.uicias de Fuerza
Mayor o Caso fortuito han ocurrido, correrá por cuenta de la Parte que
reclame la existencia de tales circunstancias de Fuerza Mayor o Caso

Fortuito. En la medida que una de las Partes deba comenzar o termin,\r
una acción durante un período específico de tiempo, tal período serlí
extendido pur la duración de cualquier circunstancia de Fuerza Mayor i)
Caso Fortuito que ocurra durunte tal pertodo. Cuando existan
circunstancias de Fuerza Mayor o Caso Fortuito imputables a la
Suministrada. que irnpidun a ésta recibir ¡:::nergía Eléctrica de la
Suministran te, y siempre que la Surninistrume esté en capacidad de generar,
producir y entregar la Energía Eléctrica en el Punto de Entrega. la
Suministrada efectuará los pagos de Energía Eléctrica de acuerdo al

Programa de Generación previamente establecido. La' Sunlinistrant'c
dev;llvcr<Í las cantid'ldes·recibilías por este concepto en su cquivalente c'n

Euergtu Eléctrica, la cual será entregada a la Suministrada de ucuerdou
un programa especial de entrega aprobado por el Comité tic Operación d,e
este Contrato. La Suminislrilda no efectuará ningún pagll a la SUl11inistrant,c
bajo este concepto, si las circunstancias de Fuerza Mayor o CISO Fortuito
producen las condiciones de operación especial estipuladas en la Chiusulu
Décima Cuarta. para el caso de derrames o cuando exista una probabilidad
iguul o mayor al noventa y cinco por ciento (\15'70) tic ocurrencia de ltis
mismos elí las centrales hidroeléctricas propiedad de la Suministrada.

CLAUSULA VIG ¡:::SIIVIA

COMUNICACION ENTRE LAS PARTES

Se establecen dos niveles de comunicación: l. Nivel Técnico-

Administrativo. La comunicación se establecerá a través del Comité de

Operación de este Contrato. Il, Nivel Opcrucionul. La colllunieaeilín se
establecerá entre el Operador de Planta y el Dcspachudor del Centro de

Despacho del SIN, Queda convenido' que el Operudor-de Planta está
subordinado al Despuchndo¡ d~1 C~·ntro de Despacho del 'SIN y debed

seguir las instrucciones de este último para conectarse y desconectarse

dél SIN ypuru todo lo que se refiera a la operación mientras la Planta esté
interconccmdu al SIN. Los mecanismos de cOl11unicaeión entre el Operador

de' Planta y el Despachador sed acordado por los Reprcseruunre» o de .

acuerdo ,11reglamento que se elabore para el S IN. L¡¡ SUllliI1islr¡¡nt, lkhc:r.¡
udquirir e insuilur a su propio 'O~tll su equipo de cllI11unic'lcil·1I1.

CLAUSULAVIGESIMA PRltvlERA

RESOLUCION DE CONTltATO

1. Antes de la Opcruciúu Comercial. [1 Coutr.uo ser<Í rcsuct:» ',111
responsabilidad para la SUllli'nistrada. independientemente de LIS
responsabi Iidudcs civ iles. penales y ad mi n istnu ivas que puctlun dcri ".11se
contra la Suministranrc. si una vez cumplidos los pllll.Os estipullldos l' 1] 1.,
Chiuxulu Octava de este Contrato. se presentan las siguientes condiciones:
1) Si algún permiso, licencia o financiamiento no hubiese sido obtenido

por la Suministrante; 2) Si el Contrato de Opcrución y la Contrutu de
Aprovechamiento de Aguas Na~ionales para Fucrz.: Hidráulica no estén
vigentes: 3) Si la Suministrunte ,no pudo construir 1,1 Plant». II. Durnut o
la Operación Comercial. Una ver. iniciada la Operación Comcrcial ñ« la
Planta. si el presente Contr.uo no se pudiese llevar a cubo. rculi z:u o
ejecutar por razones no dependientes o ajenas a 1,\ voluntad dc las 1'¡¡'ll'\.
el mismo podni ser resuclu, a voluntad de las Partes.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA

CE5ION DEL CONTRATO

La Suministrada podrá ceder este Contrato ,d titular de I<t Lnrpr. .;e\ o

las Empresas que Iegall\\cntc la sucedan o que se lurruc n el'll'"
consecuencia de la reestructuración del Sector, siempre que se cUIl)pla
con los requisitos que la ley establece y la Suministr¡¡nlc tcndr.i el derc. In
de ceder sus beneficios o derechos concedidos y que fueron cst.¡blcc'ldns
en este Contrato. u cualquier póliza de .scguro. a cualquier ¡:illanci'J:1 l.}

Financistas que no sea un ente público, como garantía por cualqui«:

préstam» (l préstamos que la Suministrantc descara garallti;,ar. Fl\(~¡-I <k
estos casos, ninguna de las Partes podui ceder t"I,d o parcialmenlL' ""
derechos y obligaciones contenidos y/o derivados del presente Coutr.uo
sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. Para estns ÚII"'II)\

casos. serán requisitos para ceder los derechos y ohligacione.s: a) 1';1<11
autori/.ados pnr las re spcc t ivns juntas directivas o cOIISCjO. ,le-
adn\inislración de las Partes: bl'Que el Cesinn¡¡rio cstable/ca y delllLll'stre
su capacidad financiera. Icgal. técnica y dcuuis requisitos establelld,,\
por ley.

CLAUSULA VIGESIMA TERCT.RA

ENTENDIMIENTO DEL CONTRATO

El presente Contrato debe entenderse que contiene tOlh, la
ruodulidudes para este tipo de actos. Las dcclaruciunex, entendimiu\los.
representaciones. ganll~tías o condiciones. que no eSluviesen c:-.:.presclJ)\cnlt..'

cstipuludas en este Contrato no serán obligatorias pura las ¡",rtes, ni ...,'r,ín
electivas para interpretar, cambiar o restringir I;\.s dispoxicioncs li<' este
Contrato. salvu que las mismas fueren acordadas por escrito y Iirln'llbs
por los representantes legales de dichas Partes, las que se agregal·.ín y
formarán parte de este Contrato, salvo que se trale de disposicion,», le,
gules de orden público.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA

l\IODIFICACION DEL CONTIl,ATO

Este Contrato sólo pndni Ser mudificadu de 1l1LltUOacuerdo por los
representantes legales de las Partes contr.u.uucs: en el caso dc la
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Suministraua, previa autorización de su Junta Directiva mediante
resolución y en observ'lllcia a lo dispuesto en la Ley de Contr'il'lcil"n del
Estado, la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico y su Reglallll:nto y demás
leyes aplicables, Cualquier mouificacióna realizar al presente Contrato.
con la excepción de los Anexos No, I y 5, dcbcni scuuir el mismo
proeeuimiento que se efectuó para la aprobación dclmis~1l1 y cualquier
acuen.lo dcberá formal izarse por escrito,

CLAUSULA VIGESI1\IA QUINTA

RENUNCIA

í
\

Si una de las Partes renuncia a reclamar contra una "iolacilín o
IncunlPlin1iento de cualquiera de los términos, disposici"nes.o convenios
contenidos en este Contrato 1111se considerará o interpretar,; tal renuncia
como una negación a re c lamnr contra cualquiera "iolacilÍn o
Incumplimicnto posterior u otro de cuailluiel"; de I"s términos,
disposiciones y convenios contenidos en este Contrato. ni a 1,1absteneilÍn
de agotar las instancias cstipulauas en este Contr'llo. en caso de
Incumplimiento no se consiueral'lí o iruerprcruni que constituYL'la renuncia
ul rcclamo contra dicho Incumplimiento.

CLAUSULA VIG[~SIMA SEXTA

RESCINDIR O RESOLVER EL CONTRATO.
INCUI\IPLli\IlENTO DEFINITIVO

(

I; Causas para la ¡'cseisión o rcsolueió;l d cl cllnlralo. La

Suministraua pour,í.meuiante notificación por escrito a la SUlllinistrante.

dar por terminado el Contrato en todo o en parte si se presenta losiguiente:

a) Si la Suministrante no entrega por razones injustificauas la Energía

Eléctrica Contratada en los plazos fijados en este Contrato: b) El grave o

reiterado incumplimiento del contrato de suministro o UC normas

rcglamcntarias por parte de la Suministrante: e) Si la Suministrantc es

declarada judicialmente en quiebra; d) Si la Suministrantc hace traspaso

general de la empresa pura beneficio de sus acreedores, sin la uprobación

previa de la Suministrada: e) Si a la SUlllinistruntc se le nombra interventor

debido "asu insolvencia: fJ Si la Suministrante no csui ejecutando la venta

de la Energía Eléctrica con la diligencia y responsabilidad debida. que

asegure un buen final al compromiso adquirido; g) Cuando la

Sunlinistranle. para la cclebraeión del contrato. utilice o se base en

infonnación falsa: h) Que sen rescindido el Contrato de Operación,

Licencia Arubicrunl, Contrata de Agua o Contrato de Cumplimicnto de

Medidas de Mitigución. [1. Incumplimiento de la Suministrantc o de

la Suministrada. Constituini una violaciúnde! Contrato la ocurreucin de

uno o nl<Ís de los casos de Incumplimiento siguientes: a) Inclllllplilllienlo

de hacer ~ual'luier pago requerido dentro de los ténuinos de este Cuntrnto,

si tallncumplinliento continúu por un ténnino de un (1) .""les después de

huber recibido noti fieaci<.Ín e sc ritu uentandando dicho pag": b )

Incunlplimiento de consütuír cualquier garanlía u otra obligacil"n que xurju

de este Contrato, si tal Jaita continúa por un perfod« de un (1) Mes luego

de notificación escrita a la Suministrada o a la SUlllinistrantc de tul

[ncumplimionto; c ) Incumplimicnto de-cuulquier otra oblig,l~i(ín mate-

rial que surja de este Contrato, si tal Incumplimiento continúa por un

pcríodo de un (I) Mes después de haber recibido notificación escrita

especificando tal Incumplimicnto: en el entendido. sin embargo. que tal

Incumplimiento no scui cousiderudo una viólaciún uel Córurutu si: 1)

durante tnl periodo de un (1) Mcx nOlific¡1 a la P¡II"lC¡lrL'Cl;,,!;1dl'!;1 i IlIéIlC 1<""

de tomur toc..ius los pasos Ilccé'sariuspara rcmcdi.u 1~i1 illClIlllplill1il'fllll: ."\

comienza dchidumcnrc, dentro de 1'11perí"do de un (11 ~les y c""lillll,¡

diligentetllenle la tcnuinuciún de tod"s los pas"s III:ees;\ri"s p;¡r;¡ sllbsclILII'

ellnculllplimiento: y:\) subsana lal Incumplimiento dcutro de Ull I)erí"d'l

de tres ni Meses;¡ purtirdc 1" kcb;¡ de la IHltific;lcit"n 1ic'llllt."IIIII1)IIIl\ielll'l

por parte de la Parte afectada. n rncnos que IlIs Partes 'h..:ucrdcll por L'Sl'riln

otro térlllillll: ti> La ¡¡Siglluci<'lIl ¡,' trallsfercllcia ele L"u:llquicril de L¡s

Ilhligal'iollL's uupucsias por este Coutruto, sin el L'OIlSl'lltilllicllllJ dc L.\tlltd

Parte en viulaciún de este Contrutu. e) La disolucit',n de ClI't1es'lllier'l d,'

I;¡s Partes, si los succxorex no pueden cumplir las disp"siciolles de eSI,:

Cuntrutn; f) La dec luruc iou de quiebra" suspensi,ín de p'lgos '1

c"mprob;¡da incnpncidud financiera de ulgunu o 'Imb'ls Partes: g) l."

demora en el Inicio de la Operación Comcrcin¡ en las kdl;¡s pmgr;lllldd;¡,

si n just ilicación: In Los mot ivos de imeres púh: ico que puedan ,ob •.cvc 1111

con posterioriuau a la cclebracilÍn del Contruto que illlposibilitell ,"1

ejecucilÍn. 1II. Resarcimientos de las Parles en Casos de \,iohlci"'1l d,1

Contrato: Ante la ocurrencia de un caso de lncumplilllienlo que COllstilU\,d

una viulaciúll .dcl Contrato. la Parte no violador;1 tcnd •.,; derecho .1 It j-,

siguientes r~~lIrsos: a) Recobrar tudos lus dailos y pcrjuil'ius C<lUSiHJ1\

porellncumplimiento.¡xlgademsen Lelllpiras, del L''1l1i,·.t1ellle e1cl "d"l

en Dúlares de los Estados Unidos de Ainéricn, y L'.il'l"L·ercu,d'lui,'r otl\'

derecho contenido en éstc o. e.\L·epto por lo pre"istu 1:1l éslc. uhtell"l

cualquier otra sentencia (inierdido para evitar d,"]o\ irrep'lrahlc-:,.

rcxuluciún declaratoria de los derechos y oblig;lciones de las I'artes '1tll'

surjan dé éste. ctcétcruj di-,ponible dc utro de la ley: h) Si algull

Incumplimiento por purte de la SUlllinistrada se Illdll\ icne pur IIn pcríodt,

de tres (:l) 1\-Icses después de la notiricaci,íll de tal Illculllplillliento, [1

Suministrante tendrá el derechu.hasta que cllnculllplilllicll\o se SUh';III'

1) de suspender el suminislro de [nergía Eléclrica ;1 Lr SUIII i11istr.ulu. st-:
2) Vender En"rgía Eléctricn y cupucid.ul de Id Pldnta a utms L'olllpr'ldlll'

o eOllsumidores. sin causar por dio la Resoluci,ín del Contr.uo y 'lit

perjuicio de los derechos de la SlIlllinistranl.e de rccobrur [os d'liio, .'

perjuicios o ejecutar otras acciones contra la SlIlllinistl·ada. 1.:1

SUlllinistrada cuupcrará en f'lcililar cu,dquicr venta de lClkrg';1 Llécui. ,1

II capacidad u otros compradores. de acuerdo al Cpíc:r,lk' ."2) de CSld p.in.:

la SUlllinistranle acrcditur.i a quien eorresl)()nda Imr el U\O del .sistelll;1

trllllSlllisú'1I1 de los si~Lt:lllasde Ji~tribllcitll-ly O(I'()S sc"["\-iL'j()s ;¡lJ.\ili~lrl'\

que requiera para realizar b venta de Energül U0ctril'a a tercer,,,: c) \,

cualquier Incunlplilllicnto pm parte de la Suminislr'"l1e I),'rlll"nece .""

resol verse p, JI' un período de tres (J) Meses después ele 1a ""1 i licuc iÚIl ti. I

Inc'llnlplinliento. la Suministrada tcndrá el tlerccil\), hast'l 'lile t.e1

iucumpliuiicn«. se remedie. de entrar. y operar la Pl.uu.¡ y de incunir CII

cualquier costo de operacit'lIl.O):".h i quc sed pt1rcucnu¡ dt: la SlIllli Ili:,tLlIlk

En tal caso. los montos que se adeuden por cu.i lquicr r'II.'·'n a !,I

Suministr.uue. se uplicarún como sigue: 1) allxlgo de los eustos iucurrid..

por b SUlllinistrada en cone.\ilín con b operación y nl;lntellilllicllto de [t

Planta: 2) al pago de deudas '1 cualquier Fin.mcista que haya presl;ltI,)

foouos a la Suministrantc en conexión conla Planta; 3) ~llpago tic' L'u,riLJuic'l

duúo o perjuicio su lrul» por la SUlllilli.strada COlllo reSUll'luo tLeI

IIlCUlllplilllielllo de la SUlllinistrante y de eu,d"'LJlIiera otru-, dcud.i-,

pcndientcs por la Suministmnre a h; SUlllinistr'lda: y -l) 1,lS rlllldllS rcxt.uuc-;

si quedaren. se depositarán a la urden de la SUlllinislr'lllte. No ol>'t'lnl" 1"

anterior. cualquier Finaneista podr.i e.icL'utar o hacer eketi"'1 L'u¡rI'IlIilT
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garantía que tenga, fuere principal o colateral, antes de utilizar el

proccdimíemo sumario; y/o, por cií'i¡siguicnte, podrá entrar y operar la

Planta o venderla para satisfacer las deudas cumpliendo siempre con lus

compromisos coruraídos en este Contrato por la Suministran le.

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA

NOTIFICACION y LUGAR PARA RECIBIR
NOTIFICACIONES

Las Partes convienen que cualquier notificación sobre la
auministración de este Contrato, que cada una deba hacer a la otra, se

hará por escrito, entrega personal, por correo certificado con' aviso-de
recepción o vía fax, o mediante el método o combinación de métodos que

aseguren la pronta recepción por la Parte a la que es dirigiua. La recepción

siempre deberá ser coufirrnuda por ambas Partes. Para los efectos de tales
notilieaciones, la Suministrada señala sus oficinas centrales situadas en

'a Segunda Avenida de Comayagüe!a, M.D.C:, entre 9 y 10 calles. Edi ficio

Banco Atlántida, S.A., y la Suministran te, señala sus oficinas ubicadas en

Barrio El Rincón, SOO metros al norte de las oficinas de la Alcuklfu Mu-

nicipal a la atención de Sociedad Río Blanco, teléfonos ::!36XnX.99060OJ,

a!xlrtado postal 1119, fax n68438.Las Partes tendrán derecho a cambiar

de lugar para recibir notificaciones pero deberán notificar con diez (10) ,
díus hábiles administrativos de anticipación su nueva dirección. Todas

las notificaciones se considerarán válidas desde la recepción de una copia

de las mislllas por parte del destinatario, o desde el día hábil siguiente si
lucre inhábil.

CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA

LEY QUE RIGE

El presente Contrato se fundamenta en el Decreto No. 4X del ::!(Jde
febrero de 1957. que contiene la Ley Constitutiva de la Empresa Naciunnl
de Energía Eléctrica; el Decreto Legislativo No. 15X-94 que contiene la

Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico, los Decretos Legislativos No. X5-

n. 131-9X, 267·98, 176-99,45.2000,9-200 I Y otras leyes o reglamentos
afines y en dcfinitivu, conforme a la Lcg islución Nacional.

CLAUSULA VIGESIMA NOVENA

DISPUTAS O CONTROVERSIAS

1. Clusilicación de Disputas, Las disputas, controversias o rcclumo«

provenientes de o rclucionadns con este Contrato o SU Incumplimiento,

ser.in c1asificad'ls de la siguiente manera: a) Disputas Técnicas, Disputas

que implican cuestiones de índole técnica, la reslllución de Ius cuales

,relJui~re de conocinlienlos especiales de -ingeuierfa; y b) Disputas No

Técnicas. Todas las demás disputas. I1, Solución de las Dispulas

Técnicas. Si se trata de 'una disputa técnica y la .misma nu puede ser

resuelta por el Comité de Operación dentro de un plazo de once ( 11) días

luihilc» auministrativos coutados a partir tic la fecha en que la disputa le

fue somctidu, a menos que las Panes acuerden de otra Illanera. la disputa

técnica será resuelta mediante la decixiún de un (1) perito técnico que

designen las P;!rtes de común acuerdo."S.~ las Partes no se pusi~ren de

acuerdo en la designación del perito técnico dentro de los ocho (X) días

hábiles administrativos siguientes al vencimiento del plazo' de once (11)

días luihilcs auministrativos antes señalado, cada Una de las Partes

designariÍ u un perito técnico. quienes a su vez deberán nombr¡ll'untercer

perito técnico. quien rcxolvcr.i sobre la disputa técnica. Dichn design;lcil:,n

¡ de peritos dcbcrñ ser hecha dentro de los cinco (5) dí.¡s h:íbilcs

administrativos siguientes al vencimiento del plazo de ocho (X) uías húbilex

auministrativos mencionado arriba: En caso de que los dos peritos

nornbrados por las Partes no se pusieren de acuerdo sobre el tercer perito

técnico, la designación de éste se sol icitani a la Junta Directiva del Colegio

de Ingenieros Mecúnicos, Electricislas y Químicos de Ho udur as

(CIMEQH) o del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICIi).

según fuere el caso y una vez designado de esta manera. el mismo scrvir.;

· como el perito técnico designadu por, las Parles. No obstante 1" anterior,

ningún perito técnico podrá estar relqcionado con alguna de las Partes o

ser su empleúdo u tener o haber tenido alguna relación importante de

negocios con cualquiera de las Purtes durante el último ,UlO anterior a la

presentacilÍn de la disputa. El perito técnico dexignad» por las Purrcs

emitirá dictamen recomendando las soluciones del caso para todo lo

rei<lcionado Con el procedimiento a, ser observad" en relaci(\n con la

resolución de la disputa técnica. El perito técnico elltregar;\ a las P;¡rtes su

decisión por escrito, dentro de un plazo de un ( I ) Mes conuulo a par: ir de

la fecha de su designación, Cada UIÚl de las Partes cubrid sus propios

gastos. incluyendo sin limitación los gastos legales. a exccpc ión de aquellos

relacionados con el peritaje. Estos últimos scnin abonado-, por las Partes

en porciones iguales. en el entendido de que la Parte veuc idn deberú

reembolsar a la otra Parte la porción pagada por ésta. Las P;lrtes ucucrdun

que la decisión del perito técnico será final y obligatori'l puru 'IInhas 1':11 les,

Para cualquier sustituciLÍn de peritos, se obxervnr.i el pmcedimientD

establecido en este Contrato.IlI. Soluci611 de Disputas No Técllicas. Si

se trata de otras disputa» y las 111isll1,lS no pueden ser resuelt<lS por el

Comité de Operación dentro de unplazo de quince (15) días h<Íhile.s

administrativos contados u partir de 1\1 fecha en que las tlisput;ls le fueren

sometidas, éstas seuinrcsuetra, mediante sumetimícnn, p,lra su solución

a la Gerencia General de I;¡ Suminis!rada y al funcil)n;lrio ejecuti\'o de]

mayur nivel de la Suministrante, quienes tcndr.in la 111;\S.unpli.¡ libcrt.«!

para convenir y acudir a los medios de xoluc ión y pmccdimic\l(os qlle'

consideren como idóneos y upropiados. Si en el plazo de seis (6) I\leses

dichos luncionurios no hubieran conc<irt;ldo un prDceuill1icntD dc SOlllCi')n.

Se somcteuin al procedimicnr., establecido en el Decreto Lcgislalivo N«.

161-200(). IV, Cumplimiellto, Mientras una dispula esté .sonlelida a

cuulquicra de las' instancias previStas en esta Cl.iusut.i, las P.ll'les

contiuuunin cumpliendo con las obligaciones que hut: asumido. dl' acucru"

· con el prcscnu; Contrato y se ahstendr;ín de cjcrr itur cu.ilquicr olm recllrso
diferente de los aquí previstos.

-,
/

CLAUSUL¡\ TRIG[SIMA

I\IANTENIi\IlENTO DE I{ECISTROS

Tanlo la Slullinistranle corno lit' SUlllinislralb deher.in IlIanlcner

registro de todas las fucturux, rcribox, cintas o uisqueles de cOllll,ulad, 'I'as.

o cual,quier otro rcgtsiro sea cualquiera la fo 1'\ nu. concernienles a bs

cantidudes y precios de la Energía' Eléctrica suministrada bnjo este
, Contrato. Tales registros deberán sernuuucnido» por lo menos uiez (10)

,ul0s desde la fecha de su preparaciljn y deberán estar disponibles par.¡

· inspección de cualquiera de lus Partes suscriptoras previo ,I\'iso con UII
tiempo razonable.
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CLAUSULA TRll;I~SIMi\ I'RII\II:R¡\..("

DEIU~CHOS DE AULHTOHIA·

Durante la vigencia de este Contrato, la SUlninistr'ld'llcndr'í derccho,
mediante nutilicacilÍn previ,l pore",,'ito. de auditar libros y regislros de 1.1
Encrgía Eléclrica entrcgada a la Suministrada por la Suministr,ulte, Este
proceso lo ejeculaní la Suministrada en cualquier momento, cuando a su
criterio lo considere eonveniente y se \'erifie'lr,í durante las hor¡ls h,íbiks
y normales de trabajo,

CLAUSULA TR1GESIMi\ SEGUND ..\

CA RANTIAS

(.

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato. lkotn, de un (1) Mes
antes de la Fecha de Iniciu de la Construccilín. la Suministranle deber,¡
provccr una garanlía o fianza deculnplimicnto de Contralo, enlitil/¡¡ por
una instiiucilÍn financiera de reconocida solidez, del sistcm'l bancario
'lullJl'izado para opcrar en Honduras, aceptable para 1,1 SUlninistr'lda; y

sujeta a su aprobacilín, por un nllHlIo en Lenlpiras equivakntc a Doscicntt'Js
Dieciochn f'vIil Trescientos Setenla y Cinco DlÍlarc's de los [otados Unidt',s
de América (US$ 2IX,J75,OOJ garanlizando el cu'nplimicnto de este
Cuntrato uc ucucrdo con los términos aquí' pactados, Esta garantia dc
cumpliJnienlo de Contrato dcberá pennaill:ce¡: en vigencia desde la Fedla
dc Inicio de la Constl'uccilín y coneluir,; tres (J) Mexes después de la
Fecha de Inicio de Operacilín Comercial dela Plunra. bJ Gan¡ntía de
CUlllplinliento de Suministro de Encrgía Eléctrica. Deutro de los trcx
(3) Meses dcspués de la Fecha de Inicio de Operacitin Conlercial de l.a
Plantu, la Suminislrante deberá proveer una garantia o fianza de
cUlnplinlienlO de suministro de la Energía Eléctrica cuntr'lIada. emitida
por una inslilúcilÍn financiera de I'econocida solidez del sistema bancari~,
aUlorizado para operar cn Honduras, aceptable para la Suministr,lda, y
sujeta a su aprobacilín. por un monto en Lempi¡'as equivalente a Cienu,
Veintiún Mil Trescientos Veinte Dólares de los Estados Unidos de Améric;,
(US$, 121,320,(0). garantizando el Cumplimiento dcl sunlinistro de la
Energía Eléctrica Contratada, de acuerdo a los ténllinos aquí pactados y
el pago de cualquier valor que sea p,¡gado anlieipauamenk en aplicacilín
de la Cláusul'l Déciúla Novena, Tal garantía o fianza de cumplimiento Lk
suministro de Encrgía Eléctrica se renovaní anualnlcnte uurante todo el
período,de duracil)n o lérmino del Contrato y estar,í vigente hasta tres (3)

1I'!eses después de finalizado el último año eJe sUrtliliistro de Energía
Eléctric:rCuntratada, En'el caso de ampliacilín de los plallls,la duracilÍ¡l
de eSÜI garantía deberá ser Illodilicada de acuerdo alos ténllinos ,u:ordados
cn dicha alllpliacilÍn, Estu Garanlia de CUmplinlicnlo de SUlninistro de
Energi,l Eléctrica será ,lmpli,¡d,1 por cl monto y ticmpo que xcu necesari,;
para cubrir elnllllllo de la Energía Eléctrica adeudada cn exeeso del v,¡llll~
de la Garantia de Cunlplilllientu de Suministro de Energia Eléctriea.que
haya resullado de la aplicacilÍn de la C/;íusula Décimu Novena, Debe
entcnderse que esta Garantía de CUlllplimiento, no pourá ser cjecutau'l
por Inculllplimiento producido por fuerza Mayor o Caso Fortuito,

(

CLAUSULA TRIGESII\[A TERCERA

SEGUROS

a) Seguro de Propiedad, La Suministrada Illantendrá una plíliza de
seguro de propiedad adecuado y suficiente sobre la PI'opiedad de la:
Suminislr,lda y la Sumillistrante nlalltendn; un seguro de propieuau,
adecuauo y suficiente sobre la Prllpiedad de la SUtllinistrante; b) Seguro
de r~sponsabilidad Civil. Tanto la SUlnitlistrada como la SUlllinistrante
Illantendráll cada una pólizas de se"¿uros de rcsponsabiliua'd sobre sus:
respectivas operaciones. dentro de límites razonables. para protegerse así
mismos y al otro Contra reclamos de terceras partes por lesión, IÍ1llerte o
daño a la propicdad; c) Scguro de Aecidente Industrial. La SUrtlinistrante'
y sus subcontr¡¡¡istas mantendr,;n pólizas de seguro por accidenn- indus-

'trial o compensacilÍn a sus trabajadores. si fuera y comí) sea requerido

1'01' lax leyes ele 1I0tlduras; y, d) ~eguro L'lJlilra I\'rdldao lle- Ingl'c"",s, l.n
Sumi nixt nuuc ntatltendr.í Una pl)1 ila de seguro conl ra I'c'rd id ux de i11': Il";' 's
en caso que la Planta sulia daiios por incendio u accidcnte o !'llc'rla ;',bYlJl
o C<¡SO Fortuito tanto de la SUlllini,slrad'1 COIIlll dL' 1,1SlIlIlinislranl.'

CLAUSUI.,ATRIGESliVI/\ CI.I/\I<T.'\

CONFIDENCIAL! 1),\J)

Cualqllier infol'lllaci(1I1 cllnlidencial dc una I'atle que sca tlall"llililLI
a, II decualquier manera r~cibil/;t pllr la ouu I"trlc, sca allll.'o II du,,:uJlc h
\'igenc'ia de este Contratll. o que sea resultadll del Illi"llll, tlchc:r,í
l11antenerse confidencial. y no se p"dr,í public'I"" rel CI.I,. a cu,dqui"1 pel-
sona o cntid,id ninguna inlúrlllacitÍn conlidencial, ni podl,í ulil'/"r 1"
inlúrlllacil)n contidencial en su beneJicio o en beneric'io de cualqui"llllr;,
persona o entidad. excepto: a) Con el consenlimicntll eocrilo previl' de 1"
orru Parte cuyo consenlilllienlo pucd« ser dikrid" d su diocll.'eil'1I1
línicanlente, cor: o sin ruzón; y, b)·l3ajo la llblig'l1llricd"d de tlll<lllI',kl! ti
decrelll judicial cmítiuo por un Iribun,ll COlllpelellle, No obslante 1" .uuc
r¡or, a la SUJ1linistranle 1.: scrú·perlllitidll revelar inl'l1rt1ldc'il'1I1 L'l1nlidc'I',i:d
a cualquiera o a tlidos los siguicntes: a) Cu,dquicr subCuntr;l1isl;¡. arll;,,,I,,,
enlple'ldo, sUlllinistralll~ o rabricant~ de producl"s lllll;l1elialcs o cu.¡l. I liCI
otra persona o entidad trabajandll pura. por Inl:dill, CUI! II h",,, la
SUlllinistrante con relacitÍn a este Cllnlratll; b) Cu"lquin Finalh:i,ld o
Financislas en plltencia de todo o parte de la I'Luua; y, 1') Cualquic'l "11':1
persona o entidad neccsari,l o con\'eniente para elc'ullll'lilnicnlll Lk csll'
Contralo por la SUlllinistranl'c, A la SUlllinisll'"LI le sc'r,í pellll lid"
tr,IIISI11itir inlúnllacilín ctlnlidencial a cualquil'rd o a tlldll.' Ills sigui,,'IIlc',\:
a) Contraloría General de la Reptíblica de flonduras: hl Direcci,il! Ci".
neru! de Probidad Adnlinistr'lti\·a: e) Secretdría de RI'UU·,sos i\<lllIr"!"'; y
Ambiente: d) COlllisitÍn Nacional de L:nngi'l: y, c ) 1'n>uu<ldul·i<l (il':I','lal
de la Repúblic,l. En el entcndido que, en cu,dquicT caSll, 1<1¡'<UIt' que
propone Iranslllitir inforlllacilín cllntidencial inlp"'ldr,i a la l'er\l'Ii,1 "
entidad recipiente. una oblig,¡cil)n de Confidenci,didad dc si milur sust,''',ia
a la illlpuesta en esta C/;íusula, El términll "inl'llrlll<1eilin c"nlidcncl"I ..
signitic,lrú toua intúrtlHlcitÍn oral o escrita, propieu,"J de la SUlllini,\tr:IfIll',
que esté en posesitÍn de la SUlllinistrad'l por o a Ir'll·c;\ de 1,1SUlllinistl"n!,'
o cualqu icr sub,id iario, a ti Iiadu. oliciul, cnlplc,ldu, aiCe nic. re I"l'sell!: 111lc',
COlbttllor. conlral~sta. SUbColllralista, o socill de 1,1SUlllilliolr'lnlc III '111II

por cualquier pcrsona o enlidad con'" cual la Sunlinisll'"I1C !l 1"
SUlllini"lrad~ tcngun una relaci,ín de CIlIllideliclalilhd, inLllrlllac'il"ll qUl.'
est,í: al relacionaua con o conliene. patenles, Sl'erell'.' CllIllCIC'i.,k\,
prtlpied~d intekctual. inrOrJllacil'ln financiL'ra II pr"yecc'illnco. "l'iilil'"C.\
u eon,ejo, prufesion,lies, presupul'Sloo. COS[IlS c'ot iIl)<tdlls, c.i kulll-. ell'
ingeniería. lisias de sunlinistn's u otro lll<tleri,t1 Cl'l1sidcr<tdll Clll1liLiel1'_"II,
secreto o priviiegi'ldo; y. h) que esté designadll de nlallcT<t c,crita U.'I1I11
conlidcncial por parte de la SUlllillistrante; tllunl" nnt crior .\l~"plie,111 de
la Il)isma forllla a la "inl'llrnlaci'ln conlidenciar' de 1,1Suministl<td'L

CLAUSULA TRIGL'iIi\IA QUIrs:It\

I'IWI'IEl),\D DELOS BENI~FlClOS DE I':WDlClH
ENERGIA ELECTRICA SIN CONT,\i\lli\,'\R

La SUlnilli'lrada. COIl1n ente eslalal encarg<tdn dcl dCS<lITllllll dci
tor ciéclrico, serii la pmpietaria di:ltreinta y cinen!'llr cientnl.15'X) de ["S
beneticills que se deriven de prouucir [nergí,1 E1éctric,¡ sin Clllll<tlllin.1I y
xe lospouriÍ trasladar al ente eslalalque ella designl' y xcr.in dcotin<t,tl"
para la prolllllcitÍn. estudios y desarrullo de genl'r<tcilln con rUClIlCS
rel1ovable~; el scsenta y cinco poreientn (65'1<) rcsl'll1le de los bcne!il'il"
que se deriven de producir Energía Eléctrica sin Clllllalllillar scr.i P,II" 1<1
SUlllillistrallle,

CLAUSULA TR1GESI1I.Jr\ SEXTA

RESPONSA BfU DAD

Ln SUl11illistraua no seriÍ responsable por los dallns y pcrjuicu»,
ocasionados durante la construcciúl1, operacil1n y 1ll,Intenilllientu uc la
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Plumu de la Suminisll·anIC. La i:llllninislranlc rcspunclcr.í por los do,,}os y
pcrjuiciu» que la construcción. opc';t:lcilln y nlantcnimicnlo de la Planta
pueda ocasionar.

CLAUSULA TRIGESllvlA SEPTIMA

VENTA A TERCEROS

La Suminislraúa rcconocc 'iUC la Suministranlc pmlro; vender sus
exccdcntes de Encrgía Eléctrica a grandes consumidorcs y/o emprcsas de
úistribución para lo cual la Suministrada permit.irÚ el uso remunerado de
sus facilidades dc transmisión y distribución. En tanto se emita el
ReglamenlO del SIN, se ué una mayor liberación delmercauo y micnuus
la Sunlinistrada provea capacidad de rcspaldo para los clientes de la

'Suminisll'an!e, la SLiI11i!listrada, conformca las tarifas Icgalmcnt,c
aprobadas, cobrani el cargo por dcmandil a lns clientes de la SUl11inislnlntc.
Adicionalmente, cuando la Suministrada tenga que proveer lu Energía
Eléctrica, adcmús del cargo por demanda. ésta huni los cargos por Energía
Eléctrica también con base en las tarifas legalmente aprobadas,

CLAUSULA TRIGESIMA OCTAVA

iU~SI'ONSABILIDAD POR LOS DAÑOS CAUSADOS A
TERCEROS

En caso que la Suministrante dejaru de suministrar Energía Eléctrica
enlas conuicioncs de calidau y eticiencia establecidas y convcnidas entre
las Parles. por causas ajenas a la Suministrada o debidoa] illcumplil1Jiento
ue algún término de este Contrato y lit Suministrada cxtu vie rn
imposibilitilúa de corregir el déficit de Energía Eléctrica a travéx de sus
operacioncs de despacho con otras fuenles de generación de energía
eléctrica. la Sumini'slntnte indemnizara los Uillios causauos a terceros hasta
por el monto de la pólizu de seguro o el fondo de reserva eSlablecido de
acuerdo al Artículo No . ..¡.¡ de la Ley Marco del Sub Sector Eléctrico.

CLAUSULA TRIGESIMA NOVENA

APLlCACION D!~LAS CONDICIONES DEL CONTRATO
UNA' VEZ TERi\llNADO EL I\fIi:lI\IO

Después de terminado el presente Contrato. tudas las e:,tipu'laL'Íones
del mismo relacionaúas con ¡ilCturaciones .. ajustes. pagos. xoluciún de
disputas y cualquiera otra estipuliición aplicable conlinuariÍnaplicúndosc
a cualesquiera materias y circunstancias que hubieran surgido con
anterioriuad a la lenninacilll1 del mismo. Si la SUl11inistranle entregara
Energía Eléctricu a la Sunlinistrada de acuerdo a las instrucciones de
sUlllinistro emilidas por ésta. después de la lerminaciún de este Contrato.
la Suministrada pagad t,11 Energía Eléctrica a una tasa previaolenle
cstablecida de lilutuo' acuerdo entre la Suministrada y la SUl11inistrante.
que no scni mayor que el preci<l"/lactauo en la Chiusulu Quinta del presenle
Contrato para el últilllo Año de suministro de Energía Eléctrica Contrat,lda,

CLAUSULA CUADRAGESrMA

VIGENCIA DEL CONTRATO

Este Contrato eutrani en vigencia una vez que se cumpl.u¡ todux las
conúiciones siguientes: a) Que sea aprobado por la Junta Directiva de la
SUlllinistraua: h), Que el presente Contrato baya sido uprobudo por la
SERNA y sushito por las Partes; c) QÚ'é'se haya suscrito el Cdutrato de
Operación, la Contrata de Aprovechamielllo de Aguas Nacionales para
Fuerza Hidrúulica; ti) Que Los Contratos yla Contratarereriuos en la
presente Cláuxul.; hayan sido aprobaúos mediante úe~retos del Soberano
Congreso nacional de la República; y. e) Que dichos decretos hayan sido
publicados en' el Diario Oficial La Gaceta. .,

DOCUMENTOS DE CONTI{¡\TO

LIS Parles identilic,ln los dl1~uulcntos referidos CIIc1prc,sellic ('olllrlllo
que por este acto se declaran parte integral dellllisu1l1 y se aplic"roín COII
la misma fuerza que él, salvo que en este Contrato fuesen expr~s"'llelllé
IlH1dilicados. los documel1h1s denolninados de la siguicnlc mlll1Cra: 11)
Anexo No, 1. Instalaciones de la !'1,"Ha: b) Anexo No. 2, Prccios de VcnlOl
de la Energía Eléctrica: e) Anexo No. 3. Normus Y !'roccdilllienlos lk
Opera~ilín: d) Anexo No. 4. Normax y Requerimientos Técnicos: y. el

Anexo No. 5. Datos Hiurollígicos. En caso de cualquier disCl'epolnci,¡ que
Muja enlre ellos. el orden de prioridild de los docul1lenlos de ('olltralo
serii C0l110 sigue: 1) Este Contruto; 2) Anexo No, 2. Prel'ins de Vcnt.: de Lr
Energía Eléctrica: 3) Anexo No. 3, Normas y Procediulielllos lit'
Opcrll~i¡ln;") Anexo No, ..¡. Norn¡,ls y Requerimientos Té~nicos: 5) l\n~\O
No. 5. Datos Hidrolllgi'cos: y. 6) Anexo No, l. Illsl,¡Jol~iones de LI I'lolnla

CLAUSULA CUADRAGESIí'vIA S[GUND,\

FIRI\IA DEL CONTRATO

Amhas P~~rle~11l<lllilieslan estar ele acuerdo con L'l cPlllL'llidll de IlKL.l\

y cada una de las CliÍusulas de este Contralo pura COllslallciil y por Irij'liCildt,
firuuu¡ el presente Contrato en lit ciudad de Comayagtielol, Municipio lkf
Distrilo Central. a los veinlinueve úí:,s del mes de octuhrc del OU}Od"s mil
uno. (ry s) Gilhcrlo R,lIlloS Dllh'lll, Gerenle GeneraL SUrvIINI:iTR/\DA.
(n TESTIGO. rn Cantulicio Paz Sahillc\n, Prcxidc.ue Con..c¡o tlt'
AUlllinistracióll. SUMINISTRANTE. (f)TESTIGO".

"ANEXO No, 1. INSTALACIONES DE LA PLt\NT:\. E1Pnl)'cctll
Hidrneléctrico Río Blanco tiene C0l1111propósito el apnl\'Cchllll1icnlll lk
Iits agtías del Ríll Lindo, alluente del Río Blan~o P,lrOI la gCllcrilci~ín dc
energía cléclrica. El lugar escogiJo pura L~laprll\'cclliJmi~lltu se [¡)cdil.d

, en la jurisdicción del muni~ipio de San Frilll~isco de Ylljoa. CII el
departall1ento de Cortés, el mismo se xitúu ,Iguas ilbajo de 101"OIsl'¡llla de
l'ulhIIJl~IIl/.ac a unos :2 kilúmetrns ,t!surncsle tic la ciudatl tic I,io Lindo
cuntaudo con un excelente acceso. El uesllrr(lllo propuesto dc ncuerdo "
los cxiudinx prelilllinares e.stlí cOllstituitlo por una PCl[lIl'l}a presa tic
uerivacillll.lo~ali"atlit unos 200 IIle,lros ilglias abajo tic LI ('alolralol dt'
Pulhap'lIvac. con una obrn de 10111a tipo Tirol, es le lipo tic e>,lrul'llIrOI
cousisro en una rejillu colocada s(lbrc la sección \'crlcdora dl' 1,1presa)
debajll de ella un canal colector quc.~onducc el ,Igua Ilacia la mllr~"1I
dercchil tlel no. EIl este puntn se derivuriÍ un caudal de bst,1 :\.5 111elrns
nibicllS por SCfllIHJIl. el cual ser;.Í CDlldLH.:ido a través de un 11'lllcl en r(l rn 1;\
de hcrruduru de 'lpm.\iI11adalllellle 'lOO 111de IOllgilud Illl'olli¡,ldll CII 101
ribera derecha tlel río y lúllc;onando COI1\Ocanal ilbil,rtll. u clllllilllla~itíll
del purtul de salida del t únc l se <:onslruir~ 111111illllel',íIlLlIil tic lil'll
cllnvenciolla!. Desde ésra tÍllinla estructura, elagllil es ClllltlllCitl¡1 11I'rt'sitlll
por 111etli11de unutuberiu for/,ada tic un uiiÍllletrn tic apro.\ill1ildollllCIHc

, 1,25 III Y uuu IOllgituu de 1.(,00 1Il. hasta llegar a la C,ISil de I1\Oíl[lIillas
donde se encucntru el equipo de generacilíll ch.'clricil: La caSa tic m.iqu] nas
cxtuni ubit'i.llJi.lcunvcnicl1tcmclllC';snhrc 1I1li.lICIT'I/.¡¡ en 1;\ 11lal'gl'lllkrJ..:ch~1

del Río Lilldo. en el lugar cnnocidn C'"1111 hal'icario :>1111Juun a un.:
distal1cia y dil'crencia de elevación prudente COIl relación al nivel norm.r:
del río. Se ha previslo que la 1I1ism,lalbcrgilrií I turbina lipo Fr,llll'i" de
eje Illlriwlllal y sus C\luipos·au.\ilial:es. con 111111cap,lcidatl inst¡t!¡rda tic
3,700 Kw, eSlillliÍlld(;se una pmúu~ciúll anual pnlll1l'dio tic elwr~'i¡1 del
orden :23 G\Vh, Una vez turbinudas las aguas. ést,ls ser.in reslilllid,IS ul
l1\ismo río a través de un cunal de tlcscarga. Se ui"pontlr,í atlcll1~" tic 111101
subestación elevadora próxima a la casa de nuiquin.», dOllde se instlllar,í
convenientcmentc el equipo de transfol'll1aciún. Para tr,lnslllitir 1,1ellcrgíll

,'protluciua por la central Río Blanco, ~eha previsto la COIISlrlll'eit)11 de una
línea de translllisilÍn de 3 .•. 5 Kv con una longilud apm.\illllltla de 2 KIIIS ..
hasta conectarse con la suheslaciún de la Ccutrn] Hitlmeléclri~a de Ri(l

\
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Lindo propiedad de la ENI:!.:. El presente anexo contiene las principales

características de lasinstalaci1'lIlcs de la planta de acuerdo a los resultados
preliminares de la primera fase del Estudio (1<:1Proyecto Hidroeléctrico

Rín Blanco. A coutlnuución se presentan las características l;lÚS

importantes del proyecto.

Conducción:

Lungitudes:
.Tune I
Tubcria de presión
TUlal

Secciones:
Tlinel
Tul-criu de presión

Herradura de 2.25 x 2.) 111

¡\ceru soldado ,le 1.2) m de duimctro

-lOO 1\\

16UO m
21l01l m

Nombre: Proyecto Hidroclécuico IZil> Illancu

Loculizucióu: Dcpurtumcnto ele l\'rl0s
1 Km al suroeste del pueblo de Río Lindo'
Hujas lCiNTrinidad 2:'()1·11 y
Rín Lindo 2(l(,I-1I1

Cardas:
Cota de aniccúmaru

Nivel de des fugue
Caída bruta máxima
Caída neta a caudal discúo

2~)l).1l msutu

Iso.o msnm
I }(l.() 111

122.21\\

Rín aprovechado: Ril' Lindo. uüucntc del Ríu 1I1ua Equipus ctcctromccúnicos:
Número de unidades

Tipo de turbina Francis
Caudal de discúo }j 111'Is
Potencia nominul total } 7UO K 11'

Vclocidud de rotación 9UIl r.p.m,
Voltaje de Iransmisi6n I circuito de .~.l.:' Kv.
Ll1ng, linea de transmisil\n 1j ku:

Producción anual media de en~rgía:2} Ci\\'h

Arca de la cuenca: ,H) Km'
Prccipituciún media anual: }.OUIl mm uprox.
Caudal medio anual: 3,1} m 'Is

(
Presa de dcrivuoiún:

Cotndc \ crtcdor
Capacidad de loma
('¡I¡,acidad vertedor
Descarga de rondo Factor de planta: 0,70

2~2,UIl1S11l1l

3.5 m'/s
40Um 'Is
2Um'/s

"ANEXO No. 2

PRECIOS DE VENTA [jI': LA I~NERGL\ ELECT1UCA

a) Precios de la Energía Eléctrica Contratada

(

\

-----

A-iíu de Operación Precio Horario Energía Eléctrica lnccnuvo: IU';¡' Costo Marginal Precio Tlllal

Comercial de la Planta (US$lk\Vh) Horario de Corto Pla/,l) (US$/k\Vh) IUSS/k\Vh)

Punta Scmivalle Valle \ Punta Semivullc Valle Puntu SCllli\alle V,\lI.' ~
,

I U.074100 O,()(,llJIO <Ul-lX021l ,ll,IlO~D7 O,O()(»)ó) (UII1S·.f\7 (U1l\2~) 7 O,OC,i)273 II,()S:; lí

2 O,07S2I2 1l,llú2X}lJ 11.Il-ll\7,'¡O O,(IIlX7.\7 0.006363 O,IlIlS-I.l7 IUl~39-~') 1l,llh')211:' (1,1l.'d'l

} ll.O76340 1l,1l637XI (UI49-.\71 O.OOi)737 lUlIl6363 O.OIlS437 O.O~)1l77 O,Il70 1-1·, (lOS-\"I)!

4 0.<1774X5 (l.OM73 X 11.050213 O,OOX7.17 (UlO636} O,OOS-I}7 (l.O~62:',2 (1.\17 1 \ O 1 (1.0))(,'¡

5
, 0.07X6-.\7 (l.06570lJ ll.\)51l967 O,OOi)7.\7 Il,0063(,.1 IUlO5-1J7 O,OX7.\i)-~ O,ll721l72 (\,():'(,.;(I

6 U.079X27 ll,1l(¡66lJS' O,Il5 173 1 1l.\IIIX7.17 0,(11)636.1 ll,OOS-.\.17 11.0XXS(¡-I 007.'\O:'X (\,()) 7 1l'

7 O,O~1024 0,06769:' (U):,2507 1¡,OO;.)7.17 0,111)6.1('3 O,()()54.\7 IlIlX')7C,1 ll,lI7-\O)X ¡1(l57" I

X (U)X22-10 ().l)(,X71 () O.O:'.12lJS O,(IIIi)737 O,lll)(,.\(,.1 O.(lIl5-1J7 Il,OI)()1!77 1I,117)()7.~ (1.Il)X7 ;

9 (),OX3-.\73 0.OW7-.\ I O,OS-IOlJ4 O,Oll;.)7J7 1l.IlO636J O.OO5-1J7 (l.\llJ22 111 O,\I7h \ O·¡ OO)lJ,,'\

lO O,OX-.\725 O,0707X7 1UlS-II)Oú 0.1)0;.)7.\7 (UII)(l)C>.' O.OOS-U? O,09.qc,2 0,0771511 ()O(,ll.; i

1I O.OX59L)6 O.07IX49 0.0:':'729 O,OOX737 ll.OO6}C,) 0,005-1.'\7 O,IlL)-I733 O.ll7X212 (l.I)hl \(

12 O.OX72X6 O,072lJ27 O.O~6S6S q.()Oi)737 O,O()(,}(,) O,OO54J7 (),Ol)602} O,Il7')2L)O O,Il(,:'I!'

13 0.065363 O,()S55-.\7 0.0425X} O,UO~737 O.OIl6}63 O,OOS-I37 .O,1l7-1lOO 1l.1161')\O O,O'¡:-;¡¡

14 (1.065)63 0.055547 O,0425X3 (l.\IOX737 O,O(6)6} (UlOS-I37 O,Il7-l1 (l() O,Ohl')II) O,O·¡;')O

15 0.065363 O,Il55547 O,O-l2SX.1 O',OOX737 0.(11)(,)63 O,OO5·D7 O.ll7-11011 Il.\l(¡ I'} I11 Il.Il-li)(l

,.
"

'( I

:11
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b) Precio Promedio Primer Año de Operación Comercial de la Planta

Año di:: Operación Precio 1()ch' crvl el' Precio :
Comercial de la Planl~ Promedio Total

(US$/kWh) (US$/kWh) (US$/kWh)

l 0.057000 0.006296 .. 0.063296



La Gaceta
"ANEXo No. J. NORi\l¡\S y PROCEDIi\IIENTOS DE

Of>ERACION. DEFINICIONES. Centro de Despacho. Es d centm
equipado con inrraestruetunl de telecomunicaciones e ill'úl"ln:ítica )'
oper'ado por personal técnico especializado que dirige la operaeilÍn de los
medios de prnduccilÍn y de tr'lIlsmisilÍn del Sistema Interconectado
Nacional (SIN). Despachador. Person,¡ que superviSót y Cllnlml;¡ la
operaeilÍn de lodas las inst,llaciones del SIN desde el Centro de Despacho.
Ingeniel'() de Despacho. [ngenierna cargo de la operacilín del SIN desde
el Centro de Despacho. Despeje. Es el proceso mediante el cual se aisla
un cquipo de toda fuente de energía eléctrica o 'meeiÍnic,1 y se tornan
precauciones para evitar su reenergi/.,rcilÍn. a fin de que durante un periodo
determinado, el pcrsolHlI previalllellle 'lutori/.ado IXlr,1ello pueda reali/.ar
un trabajo.sobre ese equipo en condiciones de m,hima seguridad. Dispam.
Apertura de un interruptor asociado a una linea, barra. transrol"lnador o
unidad generadora por una condieilÍn anormal detcetada por los
relcvadores de proleceilín. Falla f>el'lllanente. Es aquella que rcquiere
de la intervcncilÍn del pcrsonal de mantcnimiento para ser corregida. Falla
Telnporal. Es aquella que se corrige sin la inrervencilÍn humana y por lo
general dura unos pocos segundos, por ejemplo; descargas eléclricas en-
tre líneas,que se juntan por acción del viento, ramas de ¡¡rboles con'líneas
de transnlisilÍn o distribución, ctcétel·a. Operador. Persona que controla
la operación de una pl,\Il1~1o subest,icilÍn. ApagÓn General del Sistema.
El'ento en el' cual todas las plantas generadOras del SIN se han
desconectado por I¡li/a en alguna parte delnlismo o por consecuencia de
¡ililas en el Sistenta Intereoneclado Centroamericano.

DISPOSICION[~S GENERAL PARA LA OPERACION DEL
SISTEMA. A. Regulación de Vollaje. Es obligacilÍn del Operador de la
Planta vigilar que el voltajc enla'barra de entrada esté dentro de los v,llore~
pel'lllisibles de operacilín. Para 34.5 iv. Mi\X 36.23 iv, I'vIIN 3~.7i; iv
B. Comprobación del Sincronismo, Antes de ejecutar el ci<:rr<: del
interruptor de unidad. el Operador dcbcní Comprobar que la magnitud.
Iasc y frecuencia de iox voltajes a ambos lados d<:l interruptor seanapl'l)xi,lladamcnte igualc~,

I'ROCEDli'llIENTO A SEGUIR PARA CONECTARSE O
DE.\;CONECTARSE DEL SISTEMA. A. PARA CONECTARSE AL
SISTEIVIA. l. El Operador debe obtenel'la aUlorizaci6n del Despachador.
sea por su solicitud o por decisi6n del Despachador. 2. El Despachador
autori/.aní al Operador la reali/.¡¡cilÍn de las maniobras necesarias para el
arr¡¡nque de la uniuad y autori/.ar<i la sincronizaeilÍn de la'unidad al SIN)'
la carg¡¡ que debe llcvnr, 3. Dcspué-, de reali/.ar lús maniobras neccsarias
para el arranque de la unidad el Operador deberü; J.I. COlllunicarse con
el Dcspachador e inrormal:le que estü .Ii~to para sincl'l1nizar. J.~. El
Despachador autorizarü la sincroni/.acilÍn de la unidad al SIN y le
'klel'lllinar¡í la generaci'ínque debe proveer. El Operauor deberiÍ reali/.ar

cierre del interruptor de unidad verificando que se cUlnplan las
condiciones de igu,lldatl de rrccueneia. magnitud y ¡¡Ise de lo~ volt,ljes de
la unidad y del sistema. B. PARA SACAR DE LINEA LA UN ID r \D. l.
El Operador debe obtener la autorizacilÍn del Despach'ldor sea por su
solicilud o por dceisi6n dclDeSI1<lchador para sacar dc Ifnea la unidad. ~.
IJ Operador disnlinuir;í gradualmente la carga de la unidad. hasta llevarla
a un valor cercano a cero M VA en el punlo de interconexilÍn. J. [:1Operador
abrir.í el interrupt,>r que eonccla la unidad al sistema, 4. Posterior a ekctuar
las Illaniobras de desconexión o paro de la unidad. C'! Operador sUlllinistrar,í
al Despachador /¡¡ hora cn que ¡¡bri6 el interruplorque Conecta la uniuad
al SIN y las eonuiciones oper,lIivas en que quedó la unidad.

PROCEDIMIENTO DE OPERACION EN CASO DE DISPARO
DEL INTERRUPTOI{ DE LA LINEA. a, [1 Operador debc
eonlUnicarsc Con el Despachador para proporcionarle la siguiente
in!')rmaei'ín:l. Descripción del interruptor uispan¡do y la hora en que
acollteeilí; 2. Delalle de las indicacionc~ del 'lIlunciador de alarmas; J.
Relevadores que oper¡¡ron; 4. Condiciones de la unidad generadora; 5.
lnlllrmaci,ín subre detecei<ín de volt,úe en la línea de la Slllninislradcl. b.
El Despachador coordinarü con el personal de operacilín. del ürea de
Cañaveral, bS'operaciones a re,lIi/.arsr:-para el restablecilllient'o.

NOTA: El Operador siempre debe verificar antes de cerrar el
inlerruptor que tenga selial de voltaje en la linea. Si el Operador no puede
cOlllunicarse cun el Centro de Despacho, debe hacerlo a través.dd
Operador de la Suministrada en Cañm'eral y en última instancia a través

del Opcrad()rdc la Suministr¡¡d¡¡ en Río Lindo. Bajo ningunol circunslanci.1
se sincroni/.ar,í al sistema sin haber ohlenido la aUlori/"ciún ¡ki
Despachador. sea dircctarllenlc o u través del Opel':ldor ¡k 1<1Cenlr,,1 dl'Cariaveral o Hio Lindo.

I'I{()CEDIi\/IENTO DE OI'EHACION EN CASO DE DISI'A I{()
DE LA PLANTA. l. El Oper"dor dcbe COlllllnicarse Con el D"sp"ch,¡d()¡
para proporcionarlc la siguicnte inl:ol'll)¡lci¡"ln: 1. Del"lk de las Cil;Jrillas
o[1eradas; 2. Relevadores que indicüron operaciún; 3. Tipo de avería y
dis[1onibilidad de la unidad: 4. IOrol'lllaci(ín sobre detecl'i<in de "oll<l.je en
la líne,l de la SUlllinistrada. ~. El Desp"ehador dependielido de eS"1
inl'ornlacilín h"riÍ O indicar.i las operaciones necesarias. :1. El Oper"do¡
puede inil'iar el ,trranque de la unidad y proveer su carga. pero Sicllllm'

' debe esperar lax instrucciones del Despc\chad<lr p'lra la sincronil.'lci<ín dela planta ,i1 SIN.

APAGON GENERAL EN EL SISTEMA, 1.;1 secuencia del
n:stablecillliento del servicio en la Red Naciono¡J, dependeroí de l'ls
cOlluiciones en que hayan quedadll Ius plamas después de la "'lila. en
cuanto a servicio propio. lIniúades rotando y con e,xcilacilÍn.

EL OPERADOR DE LA PLANTA PODRA RESTABLECEH
EL SERVICIO PROPIO SIN ESPERAR INSTHUCCIONES DE

' DESPACHO. Después de arrancar 1,1unidad. llevarla a "eloci,bd lIomi-
11<I!.excitarla y tOlllar la carga de sus instalaciones. el Oper"dor deherú

: cOlllunicarse a Despacho que eSI,¡ listo para sincronizar. Durolllll' el apolgún
general del sistema, los únicos que podr,in hacer uso del C,IIl" 1de r'ldio-

: cOlnunicaciún ser.in los Operadores, los Despachadores y los Ingenieros
de Despacho. Nadie que liD esté direclamcllle involucr"c!o con el
restablecimiento del servicio SIN. podr<i usar este can,,!. " menos qUe' se
le solicite para que el rest"blecimiento seol mús r.ipid..".

"ANEXo No. 4. NORi\IAS y REQUERJi\lIENTOS TI':CNICOS.
:INTEHCONEXION AL SISTEI\IA INTERCONECTADO
NACIONAL. Las illstalaciones de, iuterconexilÍn y 1;1 Plant,1 de la
Suministrante debenínestar diseliadas y equipadas de ¡'orllla I,¡J que
:runeionen adecuadalllente en [1aralelo con el Sistcnla Interu)neCI;¡do
:Naeional (SIN), lanto en condiciones normales COlllo en contingenc¡"s.
La SUlllinistrada no se har¡í responsable por los dallos que plldieran ocurrir
en lax instalaciones de intercollexi¡",n y la Plantol de 1" SUlllinistranle por
falta de un diselio o equipamiento 'adecuado. La SUlllirli.stranlc es
;'esponsahlc de instalarlas protcceiones adecuadols p;¡r" e\'il'lr darlos a la
Planta e instalaciones de intercone;\i6n, asi corno p'lr;¡ el'il"r e!'eI'los
peljudiciales de la Pluruu sobre el SIN,en caso de ¡;rll:1 que se den en las
inst,¡Jaeiones de la SUlllinistrante. L~ Sumini~lrallle esl<Í ohlig;¡d;¡ a
nlunlener en condiciones aeeplables de oper,lcilÍn lodos los equipos que
cstén l'elucionados con la generacilÍn, tOlnando como rcl'erencia el debido
mCliltenilllienlo que recomienda el 'ilIJricanle de los i,'lJUi¡l<l.S.

\

HESPUESTA ,\ DISTURBIOS DE POTENCJ,\ EN EL SIN. Cld;¡
unidad generadora y la Planta entera, dehen ser e!¡),¡ces dc IIlOlillcner unu
l;pcraci,in contilluae inilltcrrumpid,r dur'lnle 1" ocul'rellci" de
sohrcexcitucilin o Sl'brevoll¡¡.ic' en la Illislll;¡ dCillro Iox Iflnilcs IL'l'llicos.
teniendo Conlo líllliles Illínimos 1<1,S que establece 1:l.sNOl'lllas i\Ns I/II

C
[E

C50. 1J-llJi;,} YANS [/IEEE C57. Iz-co. 1'}K7 en el di,scllo y conslrUll i<in
de los equipos de potenci:1. La duracilíll y ma¡:lrilud de la ""breexciIOll'i<in
os

o
brevoltaje ser,i delinida de acuerdo a las curvas de los ral1l'icalllc's de

los eqlJipos. curvas ue relaeilÍn Voltaje/Frecuencia versus Ticlllpo. y VlIll;r.i
ever.sus Tiempo; la duración scní de un li.clllpo que eslé delllro de la zonu

pel'lllilida de opcracilÍll y acordada entre el Centro de Despacho (CD¡ y la
SUlllinistrallte. El Centro de Dcspacho 'pour<Í dar orden de SinCl'lllli/,ar
ul)idades que se encuenlren fuera de Uncu aun cuando el "oltaje en 'el
nodo para sinerl>ni/.ar presenta una desviacilÍn en la Ill'lgnilud del volt,lje
de su valor nominal, ~iemf1l'e y cualldu esté dentro de los I¡'miles de
seguridad que estipula el I;lbric,ulle. Cada unidad generador.¡ y la I'lanla
en,lera también dcben ser capaces de m,rnlencrsc en línea y operollldll a I.¡
Ocurrencia de eventos que produ/.c'lIl variacioncs en la I'r-el'uencia del SIN
en!re 57 y 62 Hcrtz. desconeel,ínrJo~e las unidades en cOllrdinaci,ín Con el
esquema de descone.\i6n de carga por baja rrecucnci:1.

RECHAZO PAHCIAL DE CARGA. Cada unidad genel-adora y la
PJ¡inta debcl'iÍn ser capaces de operar en Ionun conlinu,1 y perrll:lllentc
dU~ante e inmediatamente después de un evcuu, que ol·'l.sillnl' una
¡'edul'Ci6n de la carga a cada uniúad. en condiciones' de l',lrg;1 pdrl'ial o


